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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 100/2016, de 12 de julio, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a la Federación de Municipios y Provincias de 
Extremadura para la financiación del plan de formación  para empleados 
públicos de la Administración Local de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las 
Administraciones Públicas. (2016040113)

La adaptación de los empleados y de las Administraciones públicas a un sistema cada vez 
más transparente, actual y cercano, capaz de dar una respuesta ágil a las situaciones de 
cambio continuo a los que está sometida la sociedad de nuestros días supone un valor añadi-
do que refuerza la eficacia en la prestación del servicio público.

La formación de los empleados públicos constituye un elemento esencial para lograr la actua-
lización profesional de los mismos, y en este sentido, la formación de los empleados públicos 
locales constituye un objetivo primordial para reforzar la productividad y la mejora continua 
de la Administración local, valorando además su especial cercanía al ciudadano. 

La Comunidad Autónoma viene participando en la formación de los empleados públicos en el 
ámbito local, así la Escuela de Administración Pública contempla en cada oferta formativa, 
plazas que habrán de ser cubiertas por empleados públicos locales. 

Del mismo modo ha venido canalizando las subvenciones que en el marco estatal de los 
distintos acuerdos de formación para el Empleo en las Administraciones Públicas se preveían 
para los empleados públicos locales. 

Mediante Resolución de 9 de octubre de 2013, de la Secretaría de Estado de Administracio-
nes Públicas fue publicado el Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones 
Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 21 de 
septiembre de 2005) aprobado por la Comisión General de Formación para el Empleo y ratifi-
cado por la Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas en su reunión de 
26 de septiembre de 2013. Dicho acuerdo contempla como una de sus ramas esenciales la 
formación de los empleados públicos en el ámbito local. 

Asimismo, desde las sentencias del Tribunal Constitucional 225/2012 y 7/2013, la Comuni-
dad Autónoma ha visto reforzada su participación directa en dicha formación, asumiendo 
ahora de forma integral las competencias en la gestión de los fondos que con cargo a los 
presupuestos del Estado, se canalizan a las entidades locales para la formación de sus 
empleados.

Mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, se modificaron la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 



Lunes, 18 de julio de 2016
19243

NÚMERO 137

Comunidad Autónoma de Extremadura, y por Decreto 261/2015, de 7 de agosto, se estable-
ció la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, disponién-
dose en su artículo 7.1.b) que corresponde a la Dirección General de Función Pública la 
elaboración de las directrices tendentes al incremento de eficacia y eficiencia de la Adminis-
tración a través de la formación, así como la programación y ejecución de las actividades que 
favorezcan la formación y el perfeccionamiento al servicio de la Junta de Extremadura y sus 
Organismos Autónomos, del personal al servicio de la Administración Local y de cualquier 
otra Administración con ámbito territorial en Extremadura.

El presente decreto se formaliza en el marco de la nueva Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, 
así como en el Acuerdo de formación para el Empleo en las Administraciones Públicas de 19 
de julio de 2013,  y hace suyos los criterios de eficiencia en la utilización de los recursos 
públicos que en los mismos se contienen.

El párrafo c) del apartado cuarto del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en adelante, Ley 6/2011, de 23 
de marzo), establece la posibilidad de conceder, de forma directa, sin convocatoria previa y 
con carácter excepcional, aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

En concordancia con lo expuesto, el párrafo d) del apartado primero del artículo 32 de la 
misma norma, recoge como supuestos excepcionales de concesión directa, entre otros, 
aquellos que reuniendo los requisitos del artículo 22.4.c), sean acordados de forma singular 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería correspondiente y 
previo informe favorable de la Consejería competente en materia de hacienda.

La autonomía local será más eficiente cuanto más eficiente sea el servicio público que se 
preste y para la mejora en la calidad de éste resulta del todo necesario que lo atiendan unos 
empleados públicos dotados, capaces y adaptados a las necesidades que se demandan del 
servicio público, siendo la formación un elemento esencial para propiciar este objetivo.

Dadas las particularidades de la FEMPEX, que se configura como una asociación compuesta 
por las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura que voluntariamente 
decidan integrarse en la misma para la protección y promoción de sus intereses comunes y 
en especial para la defensa de la autonomía local, resulta idónea la concesión de una 
subvención que tiene por objeto la formación de los empleados públicos de la Administración 
local, ya que la FEMPEX, no sólo acoge a la práctica totalidad de entidades locales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sino que tiene por objeto la protección y promoción 
de sus intereses comunes y en especial para la defensa de la autonomía local. Para el logro 
de esta autonomía es necesaria una capacidad de gestión autosuficiente y eficaz, y para ello 
es esencial la formación de los empleados públicos de ámbito local. 

Asimismo al actuar la FEMPEX como promotora principal de los intereses de los Municipios 
extremeños en ella representados, resulta un agente esencial en la detección de las necesi-
dades o actividades formativas que de mejor manera repercutirían en la productividad y cali-
dad de los servicios prestados por los empleados públicos de ámbito local.
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Por todo ello subyace un interés público en la concesión directa de una subvención a la 
FEMPEX, que atienda la necesidad de llevar a cabo una gestión de la formación de los 
empleados públicos de ámbito local más eficiente, de calidad, uniforme, que se acomode 
siempre dentro de los nuevos principios introducidos en la forma de gestión de estas ayudas 
tras la entrada en vigor de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Siste-
ma de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.

En su virtud, de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de 
la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 12 de julio de 
2016,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto. 

1. El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención a la 
Federación de Municipios y Provincias de Extremadura (en adelante, FEMPEX), para finan-
ciar el Plan Agrupado de  Formación de los empleados públicos locales de Extremadura en 
situación de servicio activo y excedencia por cuidado de familiares, en el marco del Acuer-
do para la Formación para el Empleo en las Administraciones Públicas de 19 de julio de 
2013.

2. Esta subvención tiene carácter singular, agotándose la concesión con la ejecución del 
presente decreto, sin que del mismo se generen otros derechos para la entidad intere-
sada.

Artículo 2. Entidad beneficiaria y requisitos.

La entidad beneficiaria de la subvención establecida en el presente decreto es la FEMPEX.

Para acceder a la subvención, la FEMPEX no podrá estar incursa en ninguna de las causas de 
prohibición contenidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. La justificación de 
estos extremos se realizará mediante declaración responsable del/la representante legal diri-
gida al titular de la Dirección General de Función Pública, mediante la que también se acredi-
tará el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y frente a la 
Seguridad Social, así como con la Hacienda autonómica.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. La subvención será otorgada por el procedimiento de concesión directa, mediante resolu-
ción, de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 22.4. c y 32.1. d de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. La FEMPEX se configura como promotora esencial de los intereses de los municipios extre-
meños en ella representados, se constituye como agente primordial en la detección de las 
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necesidades formativas que pudieran precisar los municipios, o las actividades de esta 
índole que de mejor manera repercutirían en la productividad y calidad de los servicios 
prestados por los empleados públicos de ámbito local.

Por todo ello subyace un interés público en la concesión directa de una subvención a la 
FEMPEX, que se justifica en la necesidad de llevar a cabo una gestión de la formación de 
los empleados públicos de ámbito local más eficiente, de calidad, uniforme y conforme a 
los nuevos principios introducidos en la forma de gestión de estas ayudas tras la entrada 
en vigor de la Ley 30/2015, 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Forma-
ción Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.

Dados estos intereses, y la capacidad de representación de los municipios, se considera 
idóneo canalizar a través de la misma la subvención destinada a la formación de los 
empleados públicos de ámbito local objeto del presente decreto.

Y ello considerando a esta asociación agente esencial en la detección de las necesidades 
formativas que pudieran precisar los municipios y de las actividades que de mejor manera 
repercutirían en la autonomía local a la hora de prestar el servicio público requerido a las 
entidades locales.

Artículo 4. Plan Agrupado de Formación. 

1. La acción subvencionable del presente decreto es la financiación del Plan Agrupado de 
Formación que se desarrollará e impartirá por la FEMPEX adecuándolo al Acuerdo de 
Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas y tendrá el siguiente 
contenido:

a) Sistema de detección de necesidades.

b) Objetivos generales y descripción de las acciones a desarrollar.

c) Ámbito de aplicación del plan (territorial y organizativo).

d) Colectivos afectados, perfil de los destinatarios y número total de participantes 
previstos.

e) Criterios de selección de los participantes.

f) Modalidad de gestión de las acciones formativas.

g) Opciones metodológicas previstas.

h) Previsiones acerca del seguimiento de las acciones formativas, tanto durante su desa-
rrollo como al final del mismo.

i) Criterios de evaluación del plan de formación.

j) Calendario de ejecución previsto.

k) Coste de las distintas acciones formativas y coste total del plan para el que se solicita 
financiación.
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l) Informe acreditativo del mantenimiento del esfuerzo formativo.

m) Sistema de coordinación y cooperación, en su caso, con otros posibles promotores de 
planes de formación.

n) Grado de participación de los Sindicatos en la elaboración y, en su caso, en su gestión y 
ejecución. 

2. De conformidad con el artículo 18.b del Acuerdo de Formación para el Empleo de las 
Administraciones Públicas, aprobado mediante Resolución de 19 de julio de 2013, de la 
Secretaria de Estado de las Administraciones Públicas, el Plan Agrupado se someterá a la 
aprobación de la comisión paritaria de formación local de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. FEMPEX podrá introducir modificaciones en el plan en cuanto a su distribución presupues-
taria y/o sus contenidos, conforme a lo previsto en los apartados siguientes.

Si a partir de la Resolución de concesión de la subvención hubiere acciones formativas 
carentes de la suficiente demanda, FEMPEX podrá modificar el Plan hasta en un 40% de la 
subvención concedida mediante su sustitución por otras actividades de igual coste total. A 
tal efecto, bastará con comunicar las modificaciones que no superen el 20% de dicha 
subvención siendo, en otro caso, necesaria la aprobación expresa de la Consejería de 
aquellas que superen el 20% y hasta el 40%.

4. Las modificaciones que afecten a más del 40% del total del plan inicial se consideran 
incumplimiento por la beneficiaria de los requisitos establecidos en este decreto y dará 
lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o 
parcialmente la subvención percibida conforme al artículo 9.

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Serán subvencionables los gastos destinados al desarrollo de las actividades formativas 
programadas. 

2. En el Plan Agrupado de Formación que se presente se incluirá la previsión del coste de 
cada  actividad formativa, desglosado por la naturaleza del gasto y teniendo en cuenta los 
siguientes puntos: 

a) El coste de los gastos subvencionables no deberá superar el valor de mercado.

b) La ejecución del plan debe realizarse dentro de los diez meses siguientes a la fecha de 
la resolución de concesión.

c) Debe solicitarse y acreditarse la concurrencia de distintos proveedores para la realiza-
ción de los gastos en los términos y límites cuantitativos establecidos en el artículo 
36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

d) En ningún caso se considerarán gastos financiables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación.
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3. Gastos directamente imputables a las acciones formativas:

a) Gastos de formadores internos y externos en el ejercicio de actividades de preparación, 
impartición, tutoría y evaluación a los participantes.

b) Gastos de medios y materiales didácticos, como textos y materiales de un solo uso por 
el alumno (compra, elaboración, reproducción y distribución), y materiales de trabajo 
fungibles utilizados para el desarrollo de las actividades de formación.

En ningún caso se entenderá como coste objeto de financiación pública los bienes, 
productos, materiales o servicios que sean entregados, puestos a disposición o presta-
das que no resulten estrictamente necesarios para la implantación de la actividad 
formativa. 

c) Gastos por la elaboración de contenidos para la impartición de cursos a través de 
internet. 

d) Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en calidad 
de alumno, profesor, tutor, coordinador o figura análoga en las acciones formativas. Las 
entidades beneficiarias a las que les sea de aplicación el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnización por razón del servicio, se ajustarán a las cuantías y 
condiciones establecidas en él.

e) Gastos de alquiler tanto de instalaciones como de equipamiento (mobiliario, platafor-
ma, software, o de naturaleza análoga o similar) necesarios para el desarrollo de las 
actividades formativas.

4. Gastos indirectos asociados a la ejecución de las actividades subvencionadas que no 
puedan ser imputados al apartado anterior. Estos gastos tendrán el límite máximo del 
10% por ciento del total de los gastos directos:

a) Seguros, incluido, en su caso, el de la cobertura de accidentes de los participantes de 
acuerdo con la disposición adicional tercera del Acuerdo de Formación para el Empleo 
de las Administraciones Públicas.

b) Gastos de publicidad y difusión.

c) Gastos de evaluación y control.

d) Otros gastos indirectos en concepto de agua, gas, electricidad, mensajería, telefonía, 
material de oficina consumido, vigilancia y limpieza, personal de apoyo y otros no espe-
cializados imputables al plan de formación, sin que sea preciso en este apartado de su 
justificación documental.

Artículo 6. Forma de pago y justificación de la subvención.

1. Con la resolución de concesión de la subvención se abonará de forma anticipada el 25% 
del importe de la subvención.



Lunes, 18 de julio de 2016
19248

NÚMERO 137

Asimismo se realizará un segundo pago anticipado de un 35% adicional una vez acredita-
do el inicio de la ejecución del plan, concretando la actividad formativa con la que se ha 
dado comienzo. A tal efecto será necesario un certificado emitido por el órgano competen-
te de FEMPEX acreditando el inicio de dichas actividades formativas, acompañado de copia 
del programa formativo.

El restante 40% del importe de la subvención se hará efectivo una vez finalizada y justifi-
cada la actividad formativa subvencionada.

Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de Extremadura en relación con las previsiones del artículo 6.8 
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

2. La beneficiaria quedará exenta de la obligación de constituir garantía por los anticipos 
recibidos.

3. La FEMPEX presentará dentro del plazo de los tres meses posteriores al de fin del plazo de 
ejecución del Plan Agrupado de Formación subvencionado, justificación de los gastos reali-
zados mediante certificación y justificación de los gastos y pagos realizados, así como del 
cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención, acompañados, en su 
caso, de las listas de comprobación e informes de control efectuados sobre los gastos que 
se certifican.

Asimismo deberán presentarse facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los térmi-
nos establecidos reglamentariamente, y acompañadas de su correspondiente documento 
de pago.

La justificación debe comprender una declaración de las actividades realizadas con la 
aportación de:

a. Datos sobre la ejecución de las acciones formativas que conforman el Plan de Forma-
ción, conforme al Anexo I.

b. Datos de los gastos realizados por cada uno de los conceptos de gasto recogidos en el 
presupuesto del Plan de Formación, conforme a Anexo II

c. Certificado acreditativo de la realización de las actividades, así como de los gastos reali-
zados.

4. El plazo de justificación podrá ampliarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 7. Cuantía de la Subvención.

Mediante el presente decreto la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura concede una subvención a la FEMPEX para la financiación del Plan Agrupado 
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de Formación dirigido a los empleados públicos locales de Extremadura por un importe total 
de 124.879,83 €.

La aportación dineraria se realizará con cargo a las siguientes anualidades, importes, proyec-
tos de gasto y aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Junta de Extremadura:

Anualidad 2016

— 60.863,93 € con cargo al Proyecto de Gasto 201411030003 “Plan de Formación de los 
Empleados Públicos de la Administración Local” y aplicación presupuestaria 10.07.114 
C.489.00.00.

— 14.063, 97 € con cargo al Proyecto de Gasto 201411030003 “Plan de Formación de los 
Empleados Públicos de la Administración Local” y aplicación presupuestaria 10.07.114 
C.489.00. 

Anualidad 2017

— 49. 951,93 € con cargo al Proyecto de Gasto 201411030003 “Plan de Formación de los 
Empleados Públicos de la Administración Local” y Aplicación Presupuestaria 10.07.114 
C.489.00. 

Artículo 8. Obligaciones de la beneficiaria. 

FEMPEX asume, además de las obligaciones previstas en este decreto y las determinadas por 
el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura, las de:

a) Realizar la prospección de las necesidades formativas.

b) Gestionar la formación resultante y evaluar los resultados obtenidos.

c) Justificar documentalmente a la Consejería de Hacienda y Administración Pública la inver-
sión realizada.

d) Ejecutar la actividad que fundamenta la subvención dentro de los diez meses siguientes a 
la Resolución de concesión.

e) Aportar la información sobre las acciones formativas realizadas que sea necesaria para su 
inclusión en una memoria anual y a efectos estadísticos del seguimiento de las acciones 
formativas desarrolladas.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la Escuela de Administración 
Pública de Extremadura, a la derivada de la función de control de la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al control fiscalizador 
del Tribunal de Cuentas, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
sus actuaciones.

g) Expedir los correspondientes certificados de asistencia y/o aprovechamiento, de acuerdo 
con los requisitos previamente establecidos por la Comisión General de Formación para el 
Empleo de las Administraciones Públicas.
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h) Efectuar la selección de los participantes en las acciones formativas por la adecuación de 
su perfil a los objetivos y contenidos de aquellas. 

i) Garantizar la calidad y gratuidad de las acciones formativas financiadas con estos fondos y 
cumplir con todas las obligaciones previstas en el Acuerdo de Formación para el Empleo 
de las Administraciones Públicas.

j) Hacer constar, el carácter público de la financiación de la actividad subvencionada 
mediante la inclusión de los logos de la Junta de Extremadura y del Plan de Formación 
Continua en la cartelería, en la página web de la entidad promotora y en los certifica-
dos de asistencia o aprovechamiento que de acuerdo con la letra g) de esta estipula-
ción emitan. 

k) En las actividades formativas cuya duración sea de 20 horas o superior, se introducirá obli-
gatoriamente, al menos, una hora de sensibilización en materia de igualdad de género.

Artículo 9. Revocación y reintegro. 

1. Serán causa de revocación y reintegro de las cantidades percibidas, previa tramitación del 
procedimiento de reintegro previsto en la Ley 6/2011, así como de la exigencia del interés 
de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en la que se acuerde la procedencia del reintegro de la misma, las previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como el incumplimiento por parte de la FEMPEX de las estipulaciones 
contenidas en el presente decreto.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procederá el reintegro parcial 
de la subvención cuando el cumplimiento por el beneficiario de los compromisos adquiri-
dos, alcance al menos un 60% del objeto de la subvención, aproximándose, con ello, de 
modo significativo al cumplimiento total de su objeto, y se acredite por éste una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
estará en proporción a los objetivos efectivamente alcanzados, en caso contrario procede-
rá el reintegro total de la subvención concedida.

Artículo 10. Publicidad.

La FEMPEX está sujeta a las normas de información y publicidad establecidas en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y a cualesquiera otras que, en su caso, sean de aplicación, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y 
se modifica el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen Gene-
ral de Concesión de Subvenciones.

Artículo 11. Régimen jurídico aplicable. 

La subvención concedida se regirá por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la regulación contenida en 
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los preceptos de carácter básico de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
dicha ley, así como por lo establecido en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se 
establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones y en el Decreto 3/1997, de 9 de 
enero, de devolución de subvenciones, estos dos últimos en aquello que no se oponga a la 
citada Ley 6/2011, de 23 de mayo.

 Artículo 12. Régimen de compatibilidad. 

Las ayudas reguladas por el presente decreto serán incompatibles con otras subvenciones, 
que para las mismas finalidades hayan sido concedidas por las Administraciones Públicas o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública a 
dictar cuantos actos sean necesarios para la adecuada ejecución de lo dispuesto en el 
presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 12 de julio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

 PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DECRETO 101/2016, de 12 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para fomentar la formación de aprendices en los 
talleres artesanos de Extremadura. (2016040114)

La artesanía, entendida como una actividad manual que enraíza con la tradición y el saber 
hacer, es indispensable para comprender la cultura e historia de los pueblos. Como cualquier 
otra actividad humana, la artesanía no ha dejado de evolucionar con el paso del tiempo, 
mostrando, hoy día, múltiples facetas y siendo frecuente encontrar distintos epítetos que 
acompañan al nombre. 

Sin embargo, la percepción que la sociedad tiene sobre esta actividad sigue estando 
asociada a tópicos recurrentes, como tradición, manualidad, antigüedad, actividad secu-
lar, etc., incluso, en ocasiones, el término puede reenviar a imágenes distorsionadas, 
como la del artesano aislado en su lógica individual de trabajo sin atender señales exte-
riores. Es posible que la percepción de esta actividad como algo del pasado esté también 
en el origen del alejamiento de los jóvenes, quienes se sienten más atraídos por trabajos 
más “tecnológicos”. 

La falta de relevo generacional y la baja tasa de reposición de actividades explican, en 
parte, el envejecimiento del sector artesano extremeño. Es difícil entender que desapa-
rezcan actividades artesanas y cierren empresas viables que pueden constituir una vía 
de desarrollo profesional, personal y vital para muchos jóvenes extremeños en situación 
de desempleo.

La artesanía es una actividad de producción manufacturera. Lejos ya de esos tópicos, existe 
una artesanía contemporánea que combina oficio y herramientas modernas, que aúna creati-
vidad y diseño, que vende en ferias y también en Internet, que se conoce de boca en boca y 
a través de las redes sociales. La Artesanía de Extremadura no es ajena a este devenir que 
propone una imagen más atrayente para los jóvenes.

El Plan de Impulso a la Artesanía, documento de reflexión y análisis de las causas y los efec-
tos de la falta del relevo generacional, enuncia un conjunto de intervenciones y medidas para 
atajar este problema en múltiples ámbitos relacionados. En el marco de la reflexión efectua-
da se ha constatado que la interrupción del proceso tradicional de formación artesano-apren-
diz se halla también en el origen de las dificultades que el sector encuentra para asegurar un 
relevo continuado. 

El presente decreto atiende a esta necesidad, estableciendo un marco favorable para recupe-
rar este proceso a través de la formación por aprendizaje en los talleres. Esta tarea, que 
tiene una evidente función social, no puede constituir una carga para los artesanos formado-
res. Los estímulos para estos deben ser suficientes, para que también las condiciones de 
trabajo sean dignas para los aprendices. 



Lunes, 18 de julio de 2016
19253

NÚMERO 137

Por otra parte, es necesario garantizar que la formación impartida en los talleres sea de cali-
dad. El artesano ha de tomar a su cargo la formación de acuerdo con unos objetivos y unas 
competencias profesionales que el aprendiz deberá de adquirir durante el periodo de contra-
tación, incluyendo aspectos transversales relacionados con la gestión empresarial. El periodo 
de formación debe tener una duración suficiente, posibilitando que, al final del aprendizaje, 
el joven contratado pueda ser inmediatamente productivo para incorporarse al mercado de 
trabajo o crear su propio taller artesano. 

Por todo lo anterior, en virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a propuesta del Consejero de Economía e Infraestructuras, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su sesión de 
12 de julio de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene como objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas para 
fomentar la formación de jóvenes aprendices en los talleres artesanos con el objetivo de 
asegurar el relevo generacional, siendo el hecho subvencionable la contratación con arreglo a 
las condiciones establecidas en el mismo.

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos para ser beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en el presente decreto los artesanos y 
empresas artesanas inscritos en el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura que cumplan los requisitos y condiciones estableci-
dos en el presente decreto.

2. Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Artículo 3. Régimen de concesión.

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en el presente decre-
to es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, en los términos establecidos 
en el Capítulo III del Titulo II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una subvención destinada a 
fomentar la creación de empleo, a través de la contratación de aprendices. El interés 
público, social y económico que justifica la concesión directa radica en el hecho de que, 
siendo la artesanía una actividad generadora de actividad económica, es innegable su 
evidente componente patrimonial y social que continúa siendo un fundamento clave en la 
transmisión de los oficios por parte de los maestros a los futuros artesanos. La incorpora-
ción de jóvenes al sector por la vía del aprendizaje profesional contribuye al mantenimien-
to y al fortalecimiento de este sector manufacturero. Por otra parte, la variedad de oficios 
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y situaciones dificultan la objetividad de criterio para determinar un orden de prelación en 
la concesión de las ayudas.

2. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a instancia de parte, 
previa convocatoria de las ayudas, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, 
junto al extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 4. Plan estratégico.

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a los planes estratégicos de 
subvenciones, las medidas previstas en el presente decreto se hallan contenidas en un plan 
estratégico específico.

Artículo 5. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas previstas en el presente decreto se hallan acogidas al régimen de mínimis, suje-
tándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciem-
bre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), no 
pudiendo superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier 
período de tres ejercicios fiscales.

Artículo 6. Condiciones de subvencionabilidad. 

1. Se establecen las siguientes condiciones de subvencionabilidad:

a) La formación del aprendiz se desarrollará en puestos de trabajo de los talleres radica-
dos en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se materializará a 
través de un contrato laboral entre el artesano o representante de la empresa artesana 
y el joven aprendiz.

b) Se entenderá por joven aprendiz toda persona:

— que sea mayor de 16 años y menor de 30, en el momento de la solicitud.

— que se encuentre en situación de desempleo, entendiéndose como tal, cuando la 
persona se halle inscrita como demandante en el Servicio Extremeño Público de 
Empleo como desempleado, tanto a la fecha de la convocatoria de las ayudas como 
a la fecha de contratación.

c) El contrato tendrá carácter indefinido y a tiempo completo. El beneficiario estará obliga-
do a mantener el empleo durante un periodo mínimo de 3 años, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 20.

d) El contrato establecerá un período de prueba de seis meses, en el que el aprendiz tendrá 
los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe. 
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Durante este periodo, la relación laboral podrá ser resuelta a instancia de cualquiera de 
las partes.

e) La retribución que percibirá el aprendiz será determinada en el contrato, con arreglo al 
convenio de aplicación por el que se rija, sin que, en ningún caso, pueda ser inferior al 
Salario Mínimo Interprofesional (SMI).

La diferencia que pudiera producirse entre el coste total de la contratación y la subven-
ción concedida será asumida por el artesano o la empresa artesana.

2. El contrato deberá formalizarse por escrito, en modelo oficial, y comunicarse al Servicio 
Extremeño Público de Empleo, preferentemente a través de la aplicación contrat@, en el 
plazo de diez días desde la fecha de formalización del contrato.

Artículo 7. Exclusiones.

1. Quedan excluidas de las ayudas reguladas en el presente decreto:

a) Las contrataciones que afecten a familiares de primer o segundo grado del empresario 
por consanguinidad o afinidad cuando se trate de persona física, o de los administrado-
res, apoderados, miembros de los órganos de administración y cargos de dirección de 
las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad mercantil o civil.

No será de aplicación esta exclusión cuando el empleador sea un trabajador autónomo 
o una comunidad de bienes, que contrate como trabajador por cuenta ajena a los hijos 
menores de 30 años, del trabajador o de los comuneros, tanto si conviven o no con él. 

b) Las contrataciones que afecten a socios trabajadores o de trabajo de Empresas de la 
Economía Social.

c) Las contrataciones realizadas con trabajadores que, en los 12 meses anteriores a la 
fecha de la contratación, hubiesen prestado servicios, con contrato de duración deter-
minada o de carácter indefinido, en la misma empresa, grupo de empresas o empresas 
con las que exista, o haya existido en ese periodo, evidente vinculación.

Se considerará que existe vinculación entre empresas, si una participa directamente en 
el capital de la otra en un porcentaje igual o superior al 25 por 100. También cuando en 
dichas empresas, los mismos socios, miembros o sus parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado inclusive posean una cantidad igual o superior al 25 % 
de sus capitales, o cuando existan personas comunes en ambas empresas que ejerzan, 
ellos mismos o sus parientes hasta el segundo grado inclusive por consanguinidad o 
afinidad, poder de decisión en ambas.

A los efectos de lo establecido en este apartado se entiende por empresa toda entidad, 
independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica.

d) La contratación del mismo aprendiz una vez terminado el periodo de aprendizaje 
cubierto por las ayudas previstas en el presente decreto.
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e) Las contrataciones realizadas por empresas que hayan sido sancionadas por infraccio-
nes graves previstas en el artículo 22.2 o infracciones muy graves previstas en los artí-
culos 16 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, por un período de un año, a contar desde la fecha de la 
comisión de la infracción.

2. Las exclusiones reguladas en este artículo afectarán, tanto a la contratación por la que 
inicialmente se solicita subvención como aquellas contrataciones que se realicen para 
sustituir a la misma.

3. No serán subvencionables al amparo de este decreto los contratos formativos regulados 
en el artículo 11 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Artículo 8. Intensidad de la ayuda.

Las ayudas consistirán en una subvención directa por importe de 30.000 euros, que serán 
abonadas en tres anualidades 15.000, 10.000 y 5.000 euros, respectivamente, para el 
primer, segundo y tercer año de contratación.

Artículo 9. Solicitudes de ayudas.

1. Las solicitudes de ayudas se dirigirán al Secretario General de Economía y Comercio de la 
Consejería de Economía e Infraestructuras.

2. Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que figuran en el Anexo I del 
presente decreto, sin perjuicio de las adaptaciones de la documentación que al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 16.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se pueda efectuar a través de las correspondien-
tes convocatorias. Las solicitudes debidamente cumplimentadas se presentarán en cual-
quiera de los  lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, entre ellos los previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3. Las solicitudes de ayudas deberán acompañarse de la siguiente documentación, en origi-
nal o fotocopia compulsada: 

a) Datos identificativos del solicitante:

— Para personas físicas: documento de identificación (Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residencia). Los solicitantes podrán autorizar a la Secre-
taría  General de Economía y Comercio para que compruebe de oficio los datos de 
identidad del interesado o del representante legal (DNI), de acuerdo con los datos 
de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documen-
tales, o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de 
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Verificación de Datos de Identidad (SVDI), conforme a lo establecido en el Decreto 
184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los intere-
sados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certi-
ficado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administra-
ción de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes. 

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión 
de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuar-
se aportando junto a la solicitud el Documento Nacional de Identidad, el pasaporte o 
la tarjeta de residencia.

— Para personas jurídicas: Impuesto de Actividades Económicas y Tarjeta del Código de 
Identificación Fiscal (NIF), escritura de constitución de la sociedad, así como poder 
del representante legal y documento de identificación del mismo. 

El interesado podrá autorizar a la Secretaría General de Economía y Comercio para 
recabar de oficio de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la cesión de 
información con finalidades no tributarias de los datos de Alta en el Impuesto de 
Actividades Económica y del Código de Identificación Fiscal. Podrá también autorizar 
la obtención de una copia simple del poder del representante legal, indicando el CSV 
(Código Seguro de Verificación) del poder notarial. Asimismo, el representante legal 
podrá autorizar la comprobación de oficio de sus datos de identidad. 

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a tales efec-
tos, deberán aportar junto a la solicitud dicha documentación.

— Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad 
jurídica propia, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud los compromi-
sos de ejecución asumidos por cada miembro de la comunidad o agrupación, así 
como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos. En cualquier caso, 
deberá nombrarse un representante o apoderado único, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la comunidad o 
agrupación.

b) Memoria explicativa de la contratación, detallando los siguientes aspectos:

— Objetivos de la formación y fijación de las competencias profesionales que va adqui-
rir el aprendiz durante el periodo de la contratación.

— Características del/los puesto/s de trabajo que va a desempeñar, detallando los 
sistemas de protección de riesgos laborales que dispone. 

— Definición y organización del trabajo del aprendiz en función de los objetivos de la 
formación, incluyendo el tiempo dedicado a la actividad formativa durante el periodo 
de aprendizaje.

— En el caso de que la persona que vaya a tutelar al aprendiz no sea el propio 
artesano o el artesano titular de la empresa, identificación de la persona de la 
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plantilla designada quien deberá acreditar la cualificación o experiencia profesional 
adecuada para los objetivos fijados.

— Criterios de evaluación de la progresión del aprendiz y de la adquisición de las 
competencias profesionales fijadas.

— Calendario orientativo con los hitos de la formación y las fechas previstas de conse-
cución. 

— Grupo, nivel o categoría profesionales del puesto de trabajo objeto del contrato.

— La retribución del trabajador fijada.

c) Copia del contrato celebrado y de la comunicación al SEXPE.

d) Informe de la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral del 
joven contratado, o, en el caso de jóvenes sin empleo anterior, certificación del Servicio 
Público de Empleo en el que figure que se encuentra inscrito como demandante de 
empleo como desempleado, salvo que haya prestado su autorización para su consulta 
de oficio a través de la vida laboral, según modelo del Anexo II. 

e) En el caso de que el solicitante sea una empresa artesana, informe de la vida laboral de 
todos los códigos de cuenta cotización de Extremadura, expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, desde los doce meses anteriores a la contratación, en 
el que figure además los datos del contrato realizado. Los solicitantes podrán autorizar 
a la Secretaría General de Economía y Comercio, en la misma solicitud de ayuda 
(Anexo I) para recabar de oficio este informe.

f) Justificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias, tanto con la Adminis-
tración autonómica como estatal, así como con la Seguridad Social. En el caso de 
comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta 
situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes. A efectos de 
acreditar dicha situación, los solicitantes podrán autorizar a la Secretaría General de 
Economía y Comercio, en la misma solicitud de ayuda (Anexo I), para recabar los certi-
ficados telemáticos que sustituyan a los certificados administrativos en soporte papel, a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la 
Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de 
Extremadura. En el caso de comunidades de bienes y agrupaciones sin personalidad 
jurídica propia, se deberá aportar un documento en el que cada uno de sus miembros 
otorgue tal autorización. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.

g) Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura en el 
modelo de solicitud (Anexo I). 

h) Declaración expresa y responsable de no de haber solicitado otras ayudas para la 
misma actividad ante cualquier otra Administración Pública, así como de todas las 
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ayudas o subvenciones que hayan sido recibidas por la empresa con carácter de mini-
mis, en los tres ejercicios fiscales anteriores a la presentación de la solicitud. Esta 
declaración se efectuará en la misma solicitud de ayuda (Anexo I).

4. La circunstancia de no hallarse incurso en algunas de las causas de exclusión previstas en 
las letras a), b), c) y e) del artículo 7, se acreditará mediante declaración responsable del 
solicitante, según Anexo II, sin perjuicio de las comprobaciones posteriores que puedan 
ser realizadas por el servicio instructor, al objeto de comprobar la veracidad de los datos 
declarados.

5. Los solicitantes deberán aportar el Alta de Terceros debidamente cumplimentada, en caso 
de no estar dado de alta en el subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

6. No será necesario aportar aquellos documentos que ya hubieren sido presentados ante la 
Administración autonómica y que obren en poder de la misma. A tales efectos, los solici-
tantes  deberán indicar en la solicitud de ayuda (Anexo I) los documentos que presentó, 
identificando el procedimiento y el numero del expediente del que forman parte. 

Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes.

1. La convocatoria entrará en vigor al día siguiente a aquél en que se publique en el Diario 
Oficial de Extremadura tanto la misma, como el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y permanecerá abierta 
hasta el 15 de septiembre del correspondiente año.

2. Las solicitudes de ayuda podrán presentarse durante el periodo de vigencia del corres-
pondiente convocatoria y siempre en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de 
formalización del contrato, que no podrá ser anterior a la fecha de entrada en vigor de la 
convocatoria.

3. La presentación de las solicitudes fuera del plazo de vigencia de la correspondiente convo-
catoria, dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 11. Subsanación de solicitudes.

Si la solicitud de ayuda o la documentación presentada no reúne los requisitos establecidos 
de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano competente requerirá al interesado para 
que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la 
advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Artículo 12. Tramitación de los expedientes.

1. Los trámites que deben ser cumplidos por los interesados deberán realizarse en el plazo 
de diez días a partir de la notificación del correspondiente acto.

2. Cuando en cualquier momento se considere que alguno de los actos de los interesados no 
reúne los requisitos necesarios, la Administración lo pondrá en conocimiento de su autor, 
quien tendrá un plazo de diez días para cumplimentarlo.

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores se les podrá 
declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente; sin embargo, se admitirá la 
actuación del interesado y producirá efectos legales si se produjera antes o dentro del día 
que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo.

Artículo 13. Órgano instructor y de ordenación.

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio de la Secretaría General de Economía y Comercio, quien realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Artículo 14. Concesión de las ayudas.

1. La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración al Secretario 
General de Economía y Comercio, que la dictará previa tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto, a propuesta del Jefe del Servicio de Comercio. 

2. La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad 
con lo establecido en el presente decreto, y determinará las condiciones, obligaciones y 
plazos a que queda sujeto el beneficiario. 

Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la resolución de concesión indicará el importe de subvención a aplicar a cada uno 
de los miembros de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de 
beneficiarios. 

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses desde la 
presentación de la solicitud. Dicho plazo podrá suspenderse de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurri-
do dicho plazo sin que se haya notificado la resolución expresa de la concesión, los 
interesados estarán legitimados para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo. 

4. La resolución será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto 
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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La citada resolución indicará, además, los recursos que contra la misma procedan, órgano 
administrativo ante el que hubieren de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio 
de que las personas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Artículo 15. Sustitución del aprendiz durante el periodo de prueba.  

1. En caso de desistimiento durante el periodo de prueba, el artesano podrá continuar reci-
biendo la subvención siempre que realice un nuevo contrato a otro aprendiz, en el plazo 
máximo de un mes desde la fecha de rescisión del primero. El nuevo contrato tendrá la 
misma duración y las mismas condiciones que el anterior, incluyendo un nuevo periodo de 
prueba de 6 meses. 

2. En los casos de que

— no se produjera a sustitución, o

— se rescindiera el contrato del trabajador sustituto durante el nuevo periodo de prueba, 
se procederá a la revocación de la ayuda y devolución de la primera anualidad abona-
da, incluyendo los intereses de demora, de conformidad con lo establecido en el apar-
tado 1 del artículo 20, estando imposibilitado el artesano o la empresa artesana para 
solicitar una nueva ayuda para el mismo puesto de trabajo para el que se realizó la 
contratación.   

3. En el plazo de 15 días siguientes a la contratación del trabajador sustituto, la empresa 
deberá comunicar al órgano gestor de la ayuda la baja del sustituido y la contratación del 
sustituto, aportando la siguiente documentación:

— Copia del documento de baja en la Seguridad Social del trabajador sustituido, salvo que 
haya prestado su autorización para su consulta de oficio a través de la vida laboral, 
según modelo del Anexo II.

— Copia del nuevo contrato celebrado y de la comunicación del contrato al SEXPE, que 
deberá realizarse, preferentemente a través de la aplicación contrat@, en el plazo de 
diez días desde la fecha de formalización del contrato.

— Informe de la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral del sustituto, o, 
en el caso de jóvenes sin empleo anterior, certificación del Servicio Público de Empleo 
en el que figure que se encuentra inscrito como demandante de empleo como desem-
pleado, salvo que que haya prestado su autorización para su consulta de oficio a través 
de la vida laboral, según modelo del Anexo II.

Artículo 16. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas por el presente decreto serán incompatibles con otras subvenciones 
a fondo perdido, que, para las mismas finalidades, hayan sido concedidas por las Adminis-
traciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales.
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2. Quedan exceptuadas de este régimen de incompatibilidades las bonificaciones o reduccio-
nes en cuotas de la Seguridad Social establecidas o que se establezcan como medidas de 
fomento del empleo.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones concedidas.

1. El órgano administrativo concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma las subvenciones concedidas con 
expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, bene-
ficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

2. Independientemente de la notificación individual que se realice a cada beneficiario, las 
ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal Electrónico de la Transparencia y 
la Participación Ciudadana, de conformidad con en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como mediante la exposición en el 
tablón de anuncios  y en el Portal Comercio Extremadura de la Secretaría General de 
Economía y Comercio.

Artículo 18. Obligaciones del beneficiario.

La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte del beneficiario, de las siguientes 
obligaciones:

a) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

b) Mantener el empleo objeto de subvención durante el periodo mínimo de 3 años, salvo las 
eventualidades previstas en el apartado 2 del artículo 20.

c) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad 
subvencionada que afecte a su realización, tales como la sustitución del aprendiz durante 
el periodo de prueba, la rescisión voluntaria del contrato o la interrupción de la formación 
por causas de fuerza mayor. Estas circunstancias serán resueltas por el titular de la Secre-
taría General de Economía y Comercio. 

d) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subvencio-
nable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la subvención.

e) Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos compe-
tentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los corres-
pondientes órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la legalidad vigente reguladora 
de esta materia.   
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f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de comproba-
ción y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control, durante un plazo de 5 años desde la fecha de la contratación. 

h) Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado que 
permita una identificación correcta de las operaciones financiadas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma.

i) Hacer constar en la documentación y publicidad de las actuaciones realizadas la participa-
ción de la Consejería de Economía e Infraestructuras en la financiación de la actividad y 
en su caso, cumplir con las medidas recogidas en los artículos 3 y siguientes sobre medi-
das de identificación, información y publicidad del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de 
Extremadura.

j) Identificar y visibilizar la participación del Fondo Social Europeo, de acuerdo con las 
menciones de identificación y publicidad previstas en el Reglamento (UE) 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relati-
vas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohe-
sión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 
1083/2006 del Consejo.

k) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o auto-
nómica, sobre subvenciones públicas o en la propia resolución de concesión de las ayudas.

Artículo 19. Justificación del gasto, pago de la ayuda y exención de garantías.

1. El pago de la ayuda correspondiente al primer año de contratación se realizará una vez 
resuelta su concesión. Los pagos correspondientes al segundo y tercer año de la contrata-
ción se realizará tras la justificación de la actividad subvencionada del año anterior. 

2. Dicha justificación se realizará en el plazo de un mes a contar desde la fecha de finaliza-
ción del periodo anual correspondiente de la contratación, según modelo recogido en el 
Anexo III, acompañado de la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva de la formación del aprendiz, indicando los logros y su progresión 
en relación a los objetivos de formación indicados en la memoria explicativa de la 
contratación. 
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b) Fotocopias compulsadas de las nóminas correspondientes al periodo subvencionado, 
debidamente firmadas por el trabajador y el empleador.

c) Fotocopias compulsadas de los justificantes bancarios referentes al periodo subvencio-
nable de los salarios abonados por la entidad, al trabajador objeto de subvención. No 
se admitirán, en ningún caso, pagos en metálico.

d) Fotocopias compulsadas de los documentos de cotización a la Seguridad Social (RNT 
(Relación Nominal Trabajadores) y RLC (Recibo de Liquidación Cotizaciones)), en el 
código de cuenta cotización referido al alta del trabajador objeto de subvención.

3. Los beneficiarios vendrán asimismo obligados a presentar la justificación anterior, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización de la tercera anualidad de 
contratación.

4. Los beneficiarios de las ayudas reguladas en el presente decreto quedan exentos de 
presentar garantías por los importes anticipados.

Artículo 20. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1. El órgano que concedió la ayuda, a través de la correspondiente resolución y previa 
audiencia al interesado, procederá a la revocación total o parcial de la subvención conce-
dida y al reintegro total o parcial de la subvención, en aplicación de criterios de proporcio-
nalidad, así como la exigencia del interés de demora devengado desde el momento efecti-
vo del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan, en los siguientes 
casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de 
concesión.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 1 del artículo 18 del presente decreto.

f) Incumplimiento de las obligación de mantenimiento del contrato recogida en la letra b) 
del apartado 1 del artículo 18 del presente decreto. 

g) Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. No obstante lo previsto en la letra f) del apartado anterior, se considerará que no existe 
incumplimiento y serán aplicables criterios de proporcionalidad en función del número de 
meses transcurridos, cuando el contrato se resuelva:

a) Por causa de fuerza mayor, en cualquier momento.

b) Por cualquier causa, a partir del treintavo mes de formación.

Artículo 21. Control de las ayudas.

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta 
documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control a la Intervención 
General de la Junta de Extremadura, así como a los órganos que, de acuerdo con la 
normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, conforme a las 
facultades conferidas por el artículo 52 de la Ley 6/2011,de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 43 de la precitada Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 22. Financiación de las ayudas.

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos autori-
zados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en la Ley de Presupuestos 
anual de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicacio-
nes, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el 
periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales podrán aumentarse en función de las 
disponibilidades presupuestarias.

3. Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado 
el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la 
aprobación de la convocatoria a que se refiere el párrafo primero del artículo 23.1, de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas.

4. El coste de las ayudas está cofinanciado por el Fondo Social Europeo (80%) y fondos de la 
Comunidad Autónoma (20%), con origen en el Programa Operativo 2014-2020. (Objetivo 
Temático: 08 Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad 
laboral; Objetivo específico: 8.1.5. Mejorar la empleabilidad de las personas desemplea-
das o inactivas, especialmente de aquéllas con mayores dificultades de acceso al mercado 
laboral, por medio de la adquisición de experiencia profesional, incluidas las iniciativas 
locales de empleo).
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Disposición final primera. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones a que se refieren este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en 
esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los 
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura, por el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de 
subvenciones, y por el Decreto 50/2001, de 3 de abril, de medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, en cuanto no se opongan a 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y hasta la entrada en vigor de las normas que puedan dictarse en su desarrollo.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de artesanía para modificar, a 
través de las correspondientes Ordenes de convocatoria, los Anexos del presente decreto, así 
como dictar en el ámbito de sus competencias cuantas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el mismo. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 
de Extremadura».

Mérida, 12 de julio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 El Consejero de Economía e Infraestructuras,

 JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía e Infrestructuras 
Secretaría General de Economía y Comercio 

 
  

ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDA PARA LA FORMACIÓN DE APRENDICES EN LOS TALLERES ARTESANOS 

 
 

SOLICITANTE: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 NIF/CIF: 

DIRECCIÓN 
ACTIVIDAD: TLFN./MÓVIL: 

LOCALIDAD 
ACTIVIDAD: C.P.: PROVINCIA:  

OFICIO 
ARTESANO: 

N.I.R.A.: 

(Número Inscripción Registro Artesanos)

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F.:  

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

EN EL CASO DE COMUNIDADES DE BIENES U OTRAS AGRUPACIONES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 

Miembros (Nombre, apellidos y N.I.F.) % de ejecución y subvención asumidos 

  

  

  

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 101/2016, de 12 
de julio, ayudas para fomentar la formación de aprendices en los talleres artesanos de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de ayudas para el ejercicio económico 2016.  
 SOLICITA la concesión de la subvención que proceda y declara, bajo su responsabilidad:  
 Que todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. 
 Que se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le 

soliciten. 
 Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de 

cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  
 Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
 Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, en su caso, 

no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del gobierno y de los altos cargos de la Administración General de Estado, de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualesquiera 
de los cargos electivos reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los 
términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
 Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en cualquier 

procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido inhabilitada/o conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
 Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las 
prohibiciones de los apartados anteriores. 

Fondo Social Europeo 
Una manera de hacer Europa 

Nº EXPEDIENTE:  
REGISTRO 
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 Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentran incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 
5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación, y no se encuentra 
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 
 

   Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de la solicitud. 
  Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para el proyecto objeto de la solicitud: 

Convocatoria 
de ayuda (1) Organismo Nº Expediente 

S/C/P
(2)

FECHA 
DD/MM/AA Importe (€) 

  

  

   Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013), para este u otros proyectos, de los organismos que se mencionan a continuación, en los tres últimos 
ejercicios fiscales: 

Convocatoria
de ayuda (1)

 
Organismo Nº Expediente 

S/C/P
(2)

FECHA 
DD/MM/AA Importe (€) 

  

  

   Solicito se incorporen al expediente los siguientes documentos que obran en poder de la Administración Autonómica: 

Documento Convocatoria de ayuda (1) Nº Expediente 

   

   

(1) Indicar la Orden de convocatoria de ayuda según la cual han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 
 
El que suscribe autoriza a la S.G. de Economía y Comercio para obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a la Seguridad Social, así como a solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE con 
finalidades no tributarias y de la Tesorería de la Seguridad Social el informe de la vida laboral de la empresa de todos los 
códigos de cuenta cotización de Extremadura, desde los doce meses anteriores a la contratación. 
Asimismo autorizo a recabar de oficio el poder del representante legal con CSV                                                                            . 
En caso de no conceder dicha autorización, deberá presentar los certificados e indicarlo expresamente en la siguiente 
casilla: 
NO       autorizo a la S.G. de E. y C. a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
NO       autorizo a la S.G. de E. y C. a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente 
de sus obligaciones frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
NO       autorizo a la S.G de E. y C. a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente 
de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
NO        autorizo a la S.G. de E. y C. a obtener directamente de la AEAT los datos de IAE con finalidades no tributarias.  
NO       autorizo a la S.G. de E. y C. para que mis datos de identidad personal y de domicilio o residencia sean consultados en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de 
Administraciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 
NO        autorizo a la S.G. de E. y C. a obtener de oficio los datos del Número de Identificación Fiscal.  
NO         autorizo a la S.G. de E. y C. para que el informe de la vida laboral de todos los códigos de cuenta cotización de 
Extremadura, desde los doce meses anteriores a la contratación, sea recabado de oficio. 
NO        autorizo a la S.G. de E. y C. para recabar de oficio el poder del representante legal. 

- Solicitud y declaraciones que firmo en: 

En                                                           , a                de                                                 de 20  
(SELLO Y FIRMA, de todos los comuneros en ausencia de representante) 

 
 
     Fdo:  
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Consejería de Economía e Infraestructuras le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento 
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la SG. De Economía y Comercio.  
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO.  
CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS. 
Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 
Fondo Social Europeo 
Una manera de hacer Europa 
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Secretaría General de Economía y Comercio 

 

 
ANEXO III 

SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA  
 

 

 
SOLICITANTE: 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 NIF/CIF: 

DIRECCIÓN 
ACTIVIDAD: TLFN./MÓVIL: 

LOCALIDAD 
ACTIVIDAD: C.P.: PROVINCIA:  

OFICIO 
ARTESANO: 

N.I.R.A.: 

(Número Inscripción Registro Artesano)

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F.:  

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 
CUENTA CORRIENTE PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

(La cuenta abajo indicada deberá estar dada de alta en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura) 
 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NÚMERO DE CUENTA 

     

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 

Memoria descriptiva de la formación del aprendiz indicando los logros y su progresión. 
Fotocopias compulsadas de las nóminas correspondientes al periodo subvencionado, debidamente firmadas por el trabajador y 
empresa. 
Fotocopias compulsadas de los justificantes bancarios referentes al periodo subvencionable de los salarios abonados por la 
entidad, al trabajador objeto de subvención.  
Fotocopias compulsadas de los documentos de cotización a la Seguridad Social (TC1 y TC2 o documentos que los sustituyan), 
en el código de cuenta cotización referido al alta del trabajador objeto de subvención. 
 

En                                                           , a                de                                               de 20 
(SELLO Y FIRMA, de todos los comuneros en ausencia de representante) 

 
 

 
     Fdo:  
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Consejería de Economía e Infraestructuras le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento 
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante la SG. De Economía y Comercio. 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO.  
CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS. 
Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 
 
 
Fondo Social Europeo 
Una manera de hacer Europa 

 

REGISTRO 

Nº EXPEDIENTE:  

1
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

DECRETO 102/2016, de 12 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a las inversiones para la 
comercialización en común de ganado bovino en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2016040115)

De acuerdo con el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de septiembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
1698/2005 del Consejo, el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el periodo de programación 2014-2020, ha sido aprobado por la Comisión 
Europea mediante la Decisión C (2015) 8193 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2015, y 
prevé dentro de la Medida 4 Inversiones en activos físicos, submedida 4.2.2 Apoyo a las 
inversiones para la comercialización de bovinos en común.

El Reglamento delegado (UE) núm. 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, 
completa el Reglamento (UE) núm. 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, e introduce disposiciones transitorias, y el Reglamento de ejecución 
(UE) núm. 808/2014 de la Comisión, de 7 de julio de 2014, establece disposiciones de apli-
cación del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013.

La producción ganadera en Extremadura tiene una gran importancia y peso dentro del sector 
primario en una Comunidad Autónoma en la que dicho sector tiene una mayor presencia que 
en la mayor parte del resto de España.

El objetivo del sector del ganado vacuno en Extremadura consiste en alcanzar una estructura 
comercial convenientemente cualificada y con un alto grado de especialización.

La modernización de los canales comerciales de la ganadería extremeña en general y 
del sector bovino en particular, se ha debido en buena medida al surgimiento de empre-
sas, fundamentalmente de carácter asociativo agrario, cuya actividad como agentes 
comercializadores ha acercado el productor primario a los grandes grupos de elabora-
ción y distribución.

Mediante la implementación de una submedida como ésta se fomenta la actividad comerciali-
zadora de entidades cuyo objeto social sea la comercialización de ganado bovino, mediante 
la realización de inversiones que mejoren sus estructuras de comercialización, posibilitando 
de este modo que puedan poner en el mercado mayores volúmenes de producto con unos 
mayores niveles de calidad y elaboración, teniendo en cuenta la necesidad del sector de 
conseguir concentraciones suficientes de la oferta que permitan a los productores primarios 
una adecuada viabilidad en un mercado cada vez más competitivo.

De esta manera se aporta al mercado un mayor nivel de competencia del que se beneficiara 
todo el sector y en último término los productores primarios, que podrán vender su producto 
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en un mercado más transparente y competitivo, consiguiendo de manera directa un aumento 
del valor añadido de los animales comercializados en común.

Consultado el sector, en virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, así como la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en 
uso de las atribuciones conferidas en materia de agricultura por el artículo 9.1.12 del Estatu-
to de Autonomía de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del 
día 12 de julio de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente decreto tiene como objeto establecer las bases reguladoras de ayudas a las 
empresas, en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, para la realiza-
ción de inversiones en infraestructuras para la comercialización en común de ganado bovino 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Definiciones.

Siguiendo la definición contemplada en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 
de mayo de 2003, se considerará empresa toda persona física o entidad, independientemen-
te de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica con fines lucrativos; en particu-
lar, se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras acti-
vidades a título individual o familiar, las sociedades o agrupaciones de personas y las 
asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarias las empresas dedicadas a la comercialización en común de gana-
do bovino y que realicen las inversiones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. Para que dichas empresas puedan ser reconocidas como beneficiarias deberán solici-
tar las ayudas para inversiones en establecimientos radicados en Extremadura y estar 
comprendida dentro del objeto de su actividad empresarial la comercialización de 
bovinos. 

3. Quedarán excluidos de la condición de beneficiarios aquellos en los que concurra alguna 
de las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 59, de 25 de marzo).
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4. No se concederán ayudas a empresas que estén sujetas a una orden de recuperación 
pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado común. 

Artículo 4. Actividades subvencionables.

1. Serán subvencionables los gastos relacionados con las actividades de realización de infra-
estructuras para la comercialización en común de ganado bovino, de tal modo que las 
inversiones deberán tener como objeto la creación de un nuevo establecimiento.

2.  Las ayudas cubrirán los siguientes gastos subvencionables:

a) Construcción de instalaciones: Se incluyen los gastos relacionados con la obra civil e 
instalaciones necesarias para las mismas.

b) Maquinaria y bienes de equipos  para el desarrollo de la actividad subvencionable.

c) Equipos y sistemas informáticos vinculados a la actividad.

d) Costes generales vinculados a los gastos relacionados con las inversiones: Honorarios 
de arquitectos, ingenieros o asesores, incluyendo los estudios de viabilidad, proyectos y 
estudios de asesoramiento y sostenibilidad ambiental y económica.

3. No se subvencionarán los materiales o bienes de equipo de segunda mano.

4. Sólo serán subvencionables aquellos proyectos en los cuales las inversiones no se hayan 
iniciado antes de haber presentado la solicitud de la subvención, lo cual se acreditará 
mediante la comprobación de la no iniciación de la obra civil. 

5. De acuerdo con el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando el importe del gasto subvencionable supe-
ra las cuantías que en los supuestos de coste por ejecución de obra, de suministros de 
bienes de equipo o de prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica se establezcan en la legislación de contratos del sector público para contratos 
menores, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedo-
res, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente numero de entidades que los realicen, 
suministren o presten o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la soli-
citud de subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en 
la justificación, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizara conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.

La ayuda será del 50% del importe de los costes de las inversiones subvencionables, 
pudiendo incrementarse en 20 puntos porcentuales adicionales, en el caso de operaciones 
subvencionadas en el marco de la AEI (Asociación europea para la innovación) o de aquellas 
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relacionadas con una unión de organizaciones de productores, hasta un máximo de 350.000 
euros por solicitud.

Artículo 6. Procedimiento de solicitud, plazos y documentación a acompañar.

1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria  pública por Orden de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. El plazo mínimo de 
presentación de solicitudes será de 20 días a partir del día siguiente al de la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura de la orden de convocatoria y del extracto previsto en el 
artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Dicha convocatoria será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la 
Junta de Extremadura de conformidad con el artículo 8.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al igual que se 
procederá a la publicación de este decreto por el que se aprueban las bases reguladoras 
en dicho portal en cumplimiento del artículo 20 de la mencionada Ley 6/2011. Se publica-
rá tanto en el Portal de Subvenciones de la Junta de Extremadura como en el Portal del 
Sistema Nacional de publicidad de Subvenciones: el texto de la orden, la relación de bene-
ficiarios, el importe de las ayudas, el decreto regulador y demás normativa que resulte de 
aplicación de conformidad con el artículo 8.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. El Portal de Subvenciones 
está ubicado en la sede electrónica corporativa. Además, se accederá a la información 
anteriormente citada a través del Portal del Ciudadano, de conformidad con el Decreto 
225/2014, de 14 de octubre, de Régimen Jurídico de la Administración Electrónica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. De conformidad con el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es obligada la publicidad de la 
convocatoria a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a cuyo efecto deberá 
tramitarse oportunamente la convocatoria ante la misma y posteriormente publicar en el 
Diario Oficial de Extremadura al mismo tiempo además de la orden de convocatoria, el 
preceptivo extracto, en la forma que se determina en el mencionado artículo 20.8.

2. La solicitud de la ayuda se presentará según modelo que figura en el Anexo I de este 
decreto, se dirigirá a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, Consejería de  
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, y 
podrán presentarse de acuerdo con el sistema de Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, en cualquiera de los lugares previstos en el Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El modelo de solicitud está disponible en el portal oficial de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extre-
madura, a través de la iniciativa ARADO.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) NIF de la empresa. El cual será consultado de oficio previa autorización otorgada por el 
solicitante marcando la casilla correspondiente del Anexo I.
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b) Documento que acredite a la persona física firmante, como representante legal de la 
entidad (cuando se solicite por primera vez y en caso de modificación de la representa-
ción).

c) Copia de Escritura o documento de constitución. (Cuando lo solicite por primera vez o 
en caso de modificación de datos).

d) Copia de los Estatutos de la empresa o acto fundacional que le sustituya según el tipo 
de persona jurídica que se trate en los que conste como objeto social la comercializa-
ción en común (Sólo en caso de que se solicite por primera vez o en caso de modifica-
ción de datos).

e) Acuerdo de la Junta, Consejo Rector u órgano competente de la empresa para realizar 
la solicitud de la ayuda. 

f) Declaración responsable, marcando la casilla correspondiente del Anexo I, del repre-
sentante de la empresa solicitante, acreditativa de los siguientes datos y requisitos:

1.º Que el proyecto para el cual se solicita ayuda ha sido aprobado por el titular o el 
órgano competente en los términos que figuran en la solicitud, y no ha sido iniciada 
su ejecución en la fecha de presentación de la misma.

2.º Que no está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
de la subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

g) Declaración responsable sobre las subvenciones o ayudas públicas solicitadas o recibi-
das para los costes subvencionables para los que se solicite la ayuda amparada en este 
decreto.

h) Memoria valorada del proyecto de inversión, que recoja debidamente detallados, 
desglosados y fundados los siguientes aspectos:

1.º Localización exacta del nuevo establecimiento o infraestructura en que consiste la 
inversión, incluyendo planos de situación y emplazamiento.

2.º Descripción de la actividad y de las medidas a desarrollar por la entidad, incluyendo 
su incidencia en la comercialización en común de bovinos y estimación de los bovi-
nos a comercializar anualmente.

3.º Descripción de las inversiones proyectadas, así como el plan de financiación de las 
mismas y su evaluación económica.

4.º Programación por fases y anualidades del desarrollo y ejecución de las inversiones.

5.º Resumen del presupuesto de inversiones, con la valoración de las unidades de obra, 
instalaciones y equipamientos, para cada fase o anualidad prevista.

i) Facturas pro forma, en original o fotocopia compulsada, correspondientes a las 
inversiones futuras subvencionables. En su caso, ofertas de los proveedores y 
memoria según lo establecido en el artículo 4.5 de este decreto y el artículo 36.3 de 
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la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

j) Relación de los socios integrantes de la empresa, indicando el NIF de los mismos, así 
como, datos censales y código REGA de sus explotaciones.

Aquellos solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano gestor para 
comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias 
con el Estado, con la Seguridad Social y con Hacienda autonómica, marcando la casilla 
correspondiente del Anexo I de este decreto, deberán aportar los correspondientes certifi-
cados y sólo para el caso de subvenciones que no superen la cuantía de 3.000 euros, 
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8.c) 
de la Ley 6/2011.

De conformidad con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, las solicitudes se acompañarán de 
los documentos e informaciones determinados en la convocatoria, salvo que los docu-
mentos exigidos ya estuvieran en poder de la Administración actuante, en cuyo caso el 
solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurridos más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.  

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al 
interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 10 días, indi-
cándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4. Únicamente se podrá presentar una solicitud por beneficiario y convocatoria.

Artículo 7. Procedimiento de concesión y criterios de valoración de solicitudes.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurren-
cia competitiva de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante comparación de solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los siguien-
tes criterios de valoración: 

a) Tipo de beneficiario: hasta un máximo de 5 puntos. 

— Sociedad cooperativa Integrada en Cooperativa de 2º o ulterior grado: 5 puntos.

— Sociedades constituidas por ganaderos titulares de aprovechamientos conjuntos en 
dehesas comunales: 4 puntos.



Lunes, 18 de julio de 2016
19277

NÚMERO 137

— Sociedad Cooperativa Agraria ó SAT (Sociedad Agraria de Transformación) no incluidas 
en los apartados anteriores: 3 puntos.

b) Tipo de inversiones de construcciones: hasta un máximo de 8 puntos.

1.º Respecto a la calificación sanitaria de las explotaciones de los socios integrantes: 
hasta un máximo de 5 puntos.

— Más del 80% de ganaderos con calificación T2+, T2-, TR y TS: 5 puntos.

— Entre el 61- 80% de ganaderos con calificación T2+, T2-, TR y TS: 4 puntos.

— Entre el 41- 60% de ganaderos con calificación  T2+, T2-, TR y TS: 3 puntos.

— Entre el 20-40% de ganaderos con calificación T2+, T2-, TR y TS: 2 puntos.

— Menos del 20% de ganaderos con calificación T2+, T2-, TR y TS: 1 punto.

2.º Respecto al número de bovinos comercializados: hasta un máximo de 3 puntos.

— Hasta 500 bovinos comercializados anualmente: (1 punto).

— De 500 a 1.000 bovinos comercializados anualmente: (2 puntos).

— Más de 1.000 bovinos comercializados anualmente: (3 puntos).

c) Número de socios integrantes: hasta un máximo de 3 puntos.

— hasta 5 socios: 0 puntos.

— de 6 a 10 socios: 1 punto.

— de 11 a 50 socios: 2 puntos.

— más de 50 socios: 3 puntos.

Para asegurar la calidad de las actividades a financiar, la puntuación mínima a partir del cual 
las solicitudes deben desestimarse, será de 6 puntos.

En caso de empate el orden de prioridad se determinará en función de la mayor puntuación 
obtenida en los criterios de priorización, según el siguiente orden: primero criterio b), segun-
do criterio a) y tercero criterio c).

Artículo 8. Acta de no inicio. 

1. El solicitante sólo podrá iniciar las inversiones proyectadas una vez haya presentado la 
solicitud de ayuda y se haya levantado el acta de no inicio de las inversiones.

2. La acreditación del no inicio de las inversiones se realizará mediante acta levantada por 
técnico competente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio con fecha posterior a la solicitud de ayuda. Dicha acta requerirá la visita al lugar en 
el que se pretenda llevar a cabo la inversión, se comprobará que no se han iniciado las 
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inversiones y deberá ser firmada por el técnico actuante y, en su caso, por el solicitante o 
su representante.

3. Una vez comprobado el no inicio de las inversiones proyectadas el solicitante quedará 
autorizado a iniciar las inversiones lo cual no presupone el cumplimiento del resto de 
condiciones exigidas para la concesión definitiva de la ayuda ni que vaya a resultar benefi-
ciaria de la misma.

Artículo 9. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en el 
presente decreto será ordenado e instruido por el Servicio de Producción Agraria de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedi-
miento, valorará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante que será 
remitido al órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de reso-
lución, que no podrá apartarse del sentido del informe, concediendo o denegando la 
subvención solicitada.

La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

— La persona titular del Servicio de Producción Agraria, que actuará como Presidente.

— Dos vocales funcionarios designados por la Dirección General de Agricultura y Ganade-
ría, uno de los cuales que desempeñe funciones de asesor jurídico y que actuará como 
secretario y el otro Titulado Superior Especialidad veterinaria o ingeniero agrónomo, o 
por funcionarios designados por la Dirección General en sustitución de éstos.

La composición definitiva de la comisión deberá publicarse, con anterioridad a su constitu-
ción, a través de internet en el portal oficial de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio. 

2. Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por el 
instructor será competente para resolver la persona titular de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio que dictará y notificará resolución que 
deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011, y por la 
que se concederá o denegará la ayuda, dentro del plazo máximo de 6 meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura. No obstante, el vencimiento del plazo máximo sin que se haya 
dictado y notificado resolución expresa legitima al interesado para entenderla desestimada 
por silencio administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011.

La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a los que queda sujeto el beneficiario.

3. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente 
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y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en los plazos y términos recogidos en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.   

4. Con carácter general, en virtud de lo establecido en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  del Procedi-
miento Administrativo Común, las notificaciones que deban realizarse en virtud de proce-
dimientos de concesión de las subvenciones, excepto la resolución de concesión de ayuda, 
se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura.

5. La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a los que queda sujeto el beneficiario. Las subvenciones 
concedidas serán objeto de publicación en el Portal de Subvenciones, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se remitirán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma y en el Portal Electrónico de la Transparencia y 
la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

Artículo 10. Circunstancias de modificación de la resolución, incumplimiento y rein-
tegro.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16 m) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez emitida la resolu-
ción de concesión y, antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad 
subvencionable, el beneficiario podrá solicitar que se modifique la resolución, en el sentido 
de excluir o sustituir alguna de las partidas que constituyen las inversiones auxiliables, 
según el artículo 4 del presente decreto, siempre y cuando concurran cada una de las 
siguientes circunstancias:

a) Que la actividad que se propone realizar conforme a la modificación presentada esté 
comprendida dentro de la finalidad del proyecto presentado.

b) Que la modificación no afecte al principio de concurrencia.

c) Que las circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la conce-
sión inicial, no hubiesen determinado la denegación de la concesión.

d) Que la modificación no suponga un incremento del importe total subvencionado.
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En el caso que se modifique la resolución por modificación de alguna de las partidas 
podría suponer una disminución del importe total subvencionado.

Cualquier modificación que implique la sustitución de alguna de las partidas, que constitu-
yen las actividades subvencionables, podrá dar lugar a que se realice una nueva visita, al 
objeto de verificar que las nuevas partidas, que sustituyan a las inicialmente aprobadas, 
no se encuentran ejecutadas con anterioridad a dicha modificación de la resolución de 
concesión, lo cual se reflejará en un nuevo acta de visita de control e inspección de 
campo, en los términos del artículo 8 del presente decreto.

Igualmente, a petición del interesado, se podrá acordar la modificación de la resolución 
consistente en una ampliación del plazo máximo concedido para la ejecución de las inver-
siones, que no exceda de la mitad del mismo.

Una vez presentada la solicitud de modificación, el órgano competente dictará resolución 
en el plazo de 30 días. En el caso de que transcurra dicho plazo sin resolver y notificar la 
resolución, se entenderá desestimada la citada solicitud.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención y, en su caso, 
la obligación de reintegrar en todo o en parte lo cobrado, en los supuestos de falta de 
justificación, justificación fuera de plazo o en los supuestos previstos en el articulo 43 de 
la Ley 6/2011.

3. Asimismo, se considerarán incumplimientos y, por tanto, también se exigirá el reintegro:

a) Cuando se incumplan los requisitos establecidos y las condiciones impuestas en la reso-
lución de concesión. En todo caso deberán mantenerse durante el tiempo establecido 
para los compromisos adquiridos.

b) No conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, al menos durante los cinco anos siguientes al 
último pago en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

c) No disponer de las autorizaciones necesarias para la ejecución de las actuaciones, espe-
cialmente las relativas a cuestiones ambientales.

d) El incumplimiento del compromiso adquirido durante al menos cinco años de mantener 
los activos e inversiones objeto de ayuda.

4. No procederá el reintegro de las ayudas percibidas en los supuestos expresamente previs-
tos en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) 1306/2013, del Parlamento Europeo y Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, sobre financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrí-
cola Común, que se citan a continuación: 

a) Fallecimiento del beneficiario.

b) Incapacidad laboral de larga duración del beneficiario.

c) Abandono de la condición de titular de la explotación o alteración significativa de la 
misma debida a alguna de las siguientes causas, que deberán ser estimadas por la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería:
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1.º catástrofes naturales o accidentales grave, que hayan afectado muy gravemente a 
la explotación.

2.º destrucción accidental de los locales ganaderos de la explotación.

3.º epizootia o enfermedad vegetal que haya afectado a una parte o la totalidad del 
ganado o de los cultivos.

4.º expropiación de la totalidad o de una parte importante de la explotación, si esta 
expropiación no era previsible el día en que se presentó la solicitud.

La notificación de las causas anteriores y las pruebas relativas a las mismas que se apor-
ten, deberán comunicarse por escrito dirigido a la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, en el plazo de un mes a partir del momento del hecho causante, por el benefi-
ciario, o sus derechohabientes en caso de muerte.

Artículo 11. Criterios de graduación de posibles incumplimientos. 

1. De conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, cuando el cumplimiento por el 
beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste 
una actuación inequívocamente tendente al cumplimiento de sus compromisos, la canti-
dad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el 
párrafo o) del artículo 16 de la Ley 6/2011. Igualmente, en el supuesto contemplado en el 
apartado 3 del artículo 18 de la Ley 6/2011, procederá el reintegro del exceso obtenido 
sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, de conformidad con el artículo 43.3 de la Ley 6/2011.

2. Se considerará que el cumplimiento se aproxima significativamente al cumplimiento total 
cuando se haya ejecutado un 70% de las actividades objeto de la subvención. En estos 
casos, procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecuta-
da. Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades 
subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 70% de las mismas.

3. Si los gastos acreditados fueran de menor importe que los del presupuesto con base al 
cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue otor-
gada, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida mediante resolu-
ción que se ajustará a los gastos acreditados y deberá ser dictada y notificada al percep-
tor de la misma. 

4. En caso de incumplimiento de los compromisos, que han de mantenerse durante los 
cinco años siguientes, el baremo a aplicar en cuanto al reintegro de la ayuda será el 
siguiente:

a) A los producidos dentro de los dos primeros años, procederá el reintegro total de la 
ayuda.

b) A los producidos en los tres años siguientes se les aplicará un reintegro proporcional al 
tiempo transcurrido.
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Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Realizar las actuaciones que fundamentan la concesión de la resolución de conformidad 
con la documentación presentada en la solicitud.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos inclui-
dos los documentos electrónicos, al menos durante los cinco años siguientes al último 
pago, al objeto de las actuaciones de comprobación y control.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente así 
como a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello, aportan-
do cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma acti-
vidad subvencionada, procedentes de cualquier Administración Pública nacional o inter-
nacional. 

f) Solicitar, obtener, y recabar las autorizaciones precisas para la ejecución de las inversio-
nes objeto de ayuda, especialmente las relativas a cuestiones medioambientales.

g) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, así como, 
previo al pago de la misma, encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias, con la Hacienda estatal y frente a la Seguridad Social, en aquellos 
casos en que el interesado no haya otorgado autorización expresa para que puedan ser 
recabados directamente por el órgano gestor de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 de este decreto.

h) Notificar cualquier variación relevante que se produzca respecto de los datos suminis-
trados a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, constituyendo motivo de 
pérdida del derecho al cobro de la subvención o en su caso de reintegro, la falta de 
comunicación de dichas variaciones en un plazo de un mes desde que éstas se hubieran 
producido.

i) Llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado, para todas 
las transacciones relativas a la operación sin perjuicio, de las normas de contabilidad 
nacional. Presentar los datos a la autoridad de Gestión y al registro de las realizaciones 
y resultados de las operaciones.

j) Dar adecuada publicidad y facilitar la información que se le solicite en los términos 
previstos en este decreto.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, y en los establecidos en el presente decreto.
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l) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o 
autonómica, sobre subvenciones públicas o en la propia resolución de concesión de las 
ayudas.

2. El beneficiario deberá mantener los activos materiales e inversiones objeto de la ayuda 
aplicada a la finalidad prevista en la resolución de concesión y durante un período mínimo 
de cinco años, a contar desde la fecha de justificación de la ejecución íntegra del proyecto. 

Artículo 13. Ejecución, justificación y pago de las ayudas. 

1. La ejecución del proyecto deberá ajustarse a las condiciones, finalidad, prescripciones y 
plazos establecidos en la resolución individual de concesión de la subvención.

El plazo para la ejecución del proyecto, dependerá del importe y naturaleza de la inver-
sión, se establecerá en la correspondiente resolución individual de concesión y será como 
máximo de 12 meses, más la posible prórroga que se pueda conceder, la cual no podrá 
exceder de la mitad del mismo, contados a partir de la fecha de la resolución de concesión 
de la ayuda. 

Podrá concederse, a petición del interesado, una única prórroga, que no exceda de la 
mitad del plazo para la ejecución del proyecto, si el beneficiario acredita la ejecución, 
facturación y pago de al menos el 35% de la inversión.

El plazo para la justificación de las actuaciones previstas será de 15 días siguientes al 
vencimiento del plazo establecido para la ejecución de las inversiones.

2. El beneficiario deberá realizar la solicitud de pago por escrito, conforme al modelo Anexo 
II, y acreditar la realización de las actuaciones y actividades previstas aportando la 
siguiente documentación:

a) Una memoria de actuaciones justificativas del cumplimiento de las condiciones impues-
tas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa de las actuaciones realizadas, que contendrá: 

1.º) Originales o copias compulsadas de las correspondientes facturas, firmadas y 
selladas por la empresa emisora, acompañadas de original o copia compulsada de 
los documentos de pago emitidos por la entidad bancaria.

2.º) Resumen de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada uno de 
los gastos, debidamente ordenados y numerados, incluyendo los datos de las 
factura presentadas (fecha de emisión de la factura, fecha del servicio prestado, 
NIF, numero de factura, emisor, concepto, totales, importe sin IVA, IVA, importe 
con IVA).

c) Para acreditar la realización de las inversiones en obra civil deberá presentarse Escritu-
ra de declaración de obra nueva debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y a 
favor del beneficiario o, a falta de inscripción, documento acreditativo de su presenta-
ción y liquidada de sus correspondientes impuestos.
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De acuerdo con el articulo 36.2 de la Ley 6/2011, se considerara gasto realizado el 
que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

3. El pago de la ayuda se realizará previa comprobación y certificación por el Servicio de 
Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la correcta 
ejecución y justificación de las inversiones objeto de ayuda. La forma de pago se realizará 
mediante transferencia bancaria.

4. Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin haberse presentado la misma 
ante el órgano instructor, este requerirá al beneficiario para que en el plazo improrroga-
ble de quince días sea presentada a los efectos previstos en este artículo. La falta de 
presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado, o la justifica-
ción insuficiente, llevará consigo la exigencia de reintegro y demás responsabilidades 
establecidas.

5. Con carácter excepcional y por resolución motivada, podrá autorizarse un anticipo de 
hasta el 50% de la subvención en aquellos casos en que la inversión lo exija y que se 
haya justificado documentalmente al menos el 50 por ciento de la inversión aprobada.

En ese caso será necesario presentar una garantía constituida mediante seguro de caución 
prestado por entidad aseguradora o mediante aval solidario de la entidad de crédito o 
sociedad de garantía recíproca. La garantía deberá cubrir el 110% del importe de las 
cantidades anticipadas y será liberada una vez comprobada la realización de la actividad o 
proyecto para el que se concedió la subvención.

Artículo 14. Control de las ayudas.

El órgano instructor realizará las inspecciones y/o comprobaciones que considere oportunas 
para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión y pago de la 
ayuda, debiendo los solicitantes facilitar dicha labor, y proporcionar cualquier documentación 
necesaria para la verificación de dichas condiciones.

El beneficiario estará obligado a colaborar en dichos controles proporcionando los datos y 
documentación requerida y facilitando el acceso a las instalaciones en las que se desarrolle la 
actividad.

Artículo 15. Medidas de información y publicidad.

1. Las autoridades competentes pondrán en práctica sistemas de difusión, información y 
publicidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica 
al respecto, dirigidos a los posibles beneficiarios de las ayudas del presente decreto. La 
citada labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en el papel desempeñado por la 
Unión Europea en las medidas cofinanciadas por el FEADER.

2. Los beneficiarios se comprometen a dar adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actividades objeto de subvención y contemplar las consideraciones de 
información y publicidad  indicadas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
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de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y lo dispuesto en el artículo 
13 y el Anexo III del Reglamento (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, y lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril.

3. En concreto, están obligados a:

a) Colocar una placa explicativa, cuando una operación de lugar a una inversión cuyo 
coste total supere los 50.000 euros, cuyo tamaño variara en función del importe de la 
subvención.

b) Instalar una valla publicitaria en las infraestructuras cuyo coste total supere los 
500.000 euros.

En las placas o vallas figurará una descripción del proyecto o de la operación, así como la 
bandera europea y una explicación del papel desempeñado por la Comunidad a través del 
siguiente lema: «Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas 
rurales». Esta información ocupará como mínimo el 25% de la placa.

Artículo 16. Régimen de compatibilidad.  

El régimen de ayudas previstas en la presente disposición será compatible con otros ingresos 
o ayudas que, para las mismas finalidades, concedan las Administraciones Públicas, en 
ningún caso las ayudas podrán superar el coste de la actividad subvencionada.

No obstante los gastos cofinanciados por el FEADER no serán cofinanciados mediante la 
contribución de los Fondos Estructurales, del Fondo de Cohesión o de cualquier otro instru-
mento financiero comunitario. 

Además serán incompatibles con aquellas ayudas cuya normativa de aplicación expresa-
mente lo establezca. En ningún caso las ayudas podrán superar el coste de la actividad 
subvencionada.

Artículo 17. Régimen jurídico. 

Las ayudas reguladas en el presente decreto se rigen por lo establecido en las normas 
básicas de Reglamento (UE) número 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, así como la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 
3/2016, de 7 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2016; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y demás normas concordantes en materia de subvenciones 
públicas.
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Artículo 18. Financiación de las ayudas.

Las ayudas a que se refiere el presente decreto serán cofinanciadas por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75%, dentro del Programa de Desarrollo Rural 
de Extremadura 2014-2020, dentro de la medida 4 “Inversiones en activos físicos”, submedi-
da 4.2 “Apoyo a las inversiones de transformación, comercialización y desarrollo de produc-
tos agrícolas”, actuación 4.2.2 “Apoyo a las inversiones para la comercialización de bovinos 
en común”, siendo el resto cofinanciado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y la Junta de Extremadura.

En la convocatoria de ayudas se recogerán las disponibilidades presupuestarias a tal efecto.

La cuantía de los créditos fijados en la convocatoria podrá aumentarse, hasta un 20% de la 
cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia 
de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados ampliables 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva 
convocatoria.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual e inferior rango se opongan a lo previsto 
en el presente decreto.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Consejería Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio a adoptar, 
dentro de sus competencias, las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 12 de julio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO I 

 
SOLICITUD DE AYUDAS A LAS INVERSIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN EN 

COMÚN DE GANADO BOVINO 
 
D/Dª....................................................................................con N.I.F./CIF:........................... 
domicilio a efecto de notificaciones en ..................................................................................., 
nº:............ ................................del municipio de ................................................................. 
Provincia:................................... Código Postal ...........................Tfno ……………………........... 
E-mail  ……………............................... en representación de la  Empresa ........................... 
........................................................................................... con CIF..................................... 
y teléfono(de empresa)............................ 
 
DATOS PARA EL PAGO (este número de cuenta debe tener Alta de Terceros en vigor) 
 
Entidad Financiera: _____________________________________________________________________ 
 

CÓDIGO DE CUENTA 

IBAN Banco Sucursal D.C. Nº de Cuenta 

                        

 
SOLICITA sea concedida ayuda para las inversiones del proyecto: 
 

TITULO 

EMPLAZAMIENTO PRESUPUESTO (sin IVA) 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
 
� Documento que acredita a persona firmante como representante legal de la empresa 
� Copia compulsada de Escritura o documento de constitución de la empresa.  
� Copia compulsada de los Estatutos de la Asociación o acto fundacional. 
� Acuerdo de la Junta, Consejo rector u otro competente para la solicitud de la ayuda. 
� Memoria valorada del proyecto de inversión, que recoja debidamente detallados, desglosados 
y fundados los siguientes aspectos: 
 

-  Localización exacta del nuevo establecimiento o infraestructura en qué consiste la 
inversión, incluyendo planos de situación y emplazamiento. 

- Descripción de la actividad y de las medidas a desarrollar por la entidad, incluyendo su 
incidencia en la comercialización de bovinos y estimación de los bovinos a comercializar 
anualmente. 

- Descripción de las inversiones proyectadas, así como el plan de financiación de las 
mismas y su evaluación económica. 

- Programación por fases y anualidades del desarrollo y ejecución de las inversiones. 
- Resumen del presupuesto de inversiones, con la valoración de las unidades de obra, 

instalaciones y equipamientos, para cada fase o anualidad prevista. 
 
� Facturas proforma, correspondientes a las inversiones futuras subvencionables. En su caso, 
ofertas de los proveedores y memoria. (artículo 36.3 de la Ley 6/2011). 
� Relación de los socios integrantes de la empresa,(NIF/CIF, censo y código REGA). 
 
El solicitante DECLARA, bajo su responsabilidad:  
 
� No estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario de la subvención a 
tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.  
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� Que el proyecto para el cual se solicita ayuda ha sido aprobado por el titular o el órgano 
competente en los términos que figuran en la solicitud, y no ha sido iniciada su ejecución en la 
fecha de presentación de la misma.  
 
DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS PARA 
LA ACTIVIDAD OBJETO DE SOLICITUD. 
 
 Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud. 
 Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para el 

proyecto objeto de la solicitud: 
 

Convocatoria Organismo Denominación del Proyecto Fecha Importe 
     
     
     
 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, 
cualquier nueva solicitud, concesión o pago que se produzca con subvención (es) 
correspondiente (s) a la presente solicitud. 
 
AUTORIZA: 
 
Si  No  A la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio a 
consultar los datos de identidad y de domicilio del solicitante. En caso de marcar no esta casilla, 
deberá aportar fotocopia del NIF, o cualquier otro documento acreditativo de la identidad del 
solicitante conformidad con el artículo 3 del Decreto 184/2008.  
Si  No  Autorizo al órgano gestor para recabar los certificados o información con la 
finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal. 
Si  No  Autorizo al órgano gestor para recabar los certificados o información con la 
finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
autonómica. 
Si  No  Autorizo al órgano gestor para recabar los certificados o información con la 
finalidad de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
Si  No  Autorizo al órgano gestor a comprobar de oficio el cumplimiento de los criterios a 
que se refiere el artículo 7 de este decreto. 
Si  No  Autorizo en el caso de que la cuenta bancaria indicada no se encuentre activa en el 
Sistema de Terceros de la Administración regional, que el pago de las ayudas derivadas de este 
Decreto se realice a cualquier otro de los ordinales que se encuentren activos. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario 
serán incluidos en los ficheros de titularidad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio inscrito en la Agencia Española de Protección de datos, cuya finalidad es la gestión 
de información para la tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha ley.  

 
En _____________________________________, a __ de ________________ de 20___ 

 
 
 

Fdo.: _________________________________ 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.  
Consejería de  Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
Avda. de Luis Ramallo s/n 06800 .MÉRIDA. 
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ANEXO II 

 
SOLICITUD DE PAGO DE LAS AYUDAS A LAS INVERSIONES PARA LA 

COMERCIALIZACIÓN EN COMÚN DE GANADO BOVINO 
 
 
D/Dª....................................................................................con N.I.F./CIF:........................... 
domicilio a efecto de notificaciones en ..................................................................................., 
nº:............ ................................del municipio de ................................................................. 
Provincia:................................... Código Postal ...........................Tfno ……………………........... 
E-mail  ……………............................... en representación de la  Empresa ........................... 
........................................................................................... con CIF..................................... 
y teléfono(de empresa)............................ 
 
 
SOLICITA el pago de la ayuda concedida a las inversiones para la comercialización en común 
de ganado bovino, para lo cual se adjunta la correspondiente documentación justificativa: 
 

 Memoria de actuaciones justificativas del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.  

 Memoria económica  justificativa de las actuaciones realizadas, consistente en:  
 

 Originales o copias compulsadas de las correspondientes facturas, firmadas y selladas por la 
empresa emisora, acompañadas de original o copia compulsada de los documentos de pago 
emitidos por la entidad bancaria. 
 

 Resumen de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada uno de los 
gastos, debidamente ordenados y numerados, incluyendo los datos de las factura presentadas 
(fecha de emisión de la factura, fecha del servicio prestado, NIF, numero de factura, emisor, 
concepto, totales, importe sin IVA, IVA, importe con IVA ). 
 

 Escritura de declaración de obra nueva inscrita en el Registro de la Propiedad o, en su 
defecto, documento acreditativo de su presentación y liquidada de sus correspondientes 
impuestos 
 

En ___________________________________, a ___ de _________________ de 20___ 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ____________________________________________ 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.  
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
Avda. de Luis Ramallo s/n 06800 .MÉRIDA. 

• • •
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DECRETO 103/2016, de 12 de julio, por el que se modifica el Decreto 
36/2016, de 15 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas a los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
2014-2020. (2016040116)

El Decreto 36/2016, de 15 de marzo, establece las bases reguladoras de las ayudas a los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, con el objeto de fomentar la producción y 
comercialización de productos agroalimentarios de calidad diferenciada, previstas en el artí-
culo 16 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de  Extremadura 2014-
2020, que a continuación se relacionan:

a) Ayudas a agricultores y sus agrupaciones que participen por primera vez en regímenes de 
calidad de los alimentos.

b) Ayudas a grupos de productores que realicen actividades de información y promoción en 
el mercado interior de los productos amparados por un régimen de calidad de los alimen-
tos elegible.

El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, fue  aprobado con fecha 18 de 
noviembre de 2015, mediante Decisión de la Comisión C(2015)8193, por lo tanto de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 74.a) del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, el Comité de 
Seguimiento ha sido consultado, en los cuatro meses siguientes a la decisión de aprobación 
del programa, acerca de los criterios de selección de las operaciones financiadas. Tras la 
preceptiva consulta, la Autoridad de Gestión del PDR 2014-2020 ha aprobado los criterios de 
Selección de las Operaciones del PDR de Extremadura 2014-2020, tal y como obra en el Acta 
de aprobación de los mismos de fecha 1 de junio de 2016.

Por lo expuesto se hace aconsejable modificar algunos aspectos de los criterios de otorga-
miento de las ayudas establecidas en el Decreto 36/2016. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 12 de julio de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 36/2016, de 15 de marzo, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas a los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Extremadura 2014-2020.

Se modifica el Decreto 36/2016, de 15 de marzo, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 



Lunes, 18 de julio de 2016
19291

NÚMERO 137

alimenticios en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, 
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica de artículo 15, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 15. Procedimiento de concesión de la subvención.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en el presente decreto, y en aplica-
ción del artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se realizará en régimen de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica, conforme a los criterios de otorgamiento de la subvención que se 
establecen en el artículo 16 de este decreto, de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por orden 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, siendo  a través 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones la  publicación de la orden de convocatoria 
en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), y del preceptivo extracto de la misma, de 
acuerdo con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. Asimismo se publicará en el Portal de Subvenciones autonómico y en el Portal de 
la Transparencia y la Participación Ciudadana. La convocatoria tendrá necesariamente el 
contenido establecido en el artículo 23.2 de la citada ley”.

Dos. Se modifica de artículo 16, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 16. Criterios de otorgamiento de la subvención

1. Se valorarán todas las solicitudes presentadas priorizándose, de acuerdo con el baremo de 
puntuación que se definen a continuación:

a) Agricultores y titulares de explotaciones ganaderas inscritos en el Registro de Explota-
ciones que pertenezcan a una agrupación de productores, con personalidad jurídica 
propia. 3 puntos.

b) Agricultores y titulares de explotaciones ganaderas inscritos en el Registro de Explota-
ciones Agrarias que pertenezcan a ADS o Atrias. 2 puntos.

c) Tener suscrito en la explotación algún seguro agrario incluido en el Sistema de Seguros 
Agrarios Combinados. 1 punto.

2. Para ser beneficiario de la ayuda se requiere alcanzar un nivel mínimo de 2 puntos.

3. En caso de igualdad de puntuación de priorizarán los solicitantes cuya inscripción en el 
programa de calidad sea más reciente”.

Tres. Se modifica de artículo 24, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 24. Procedimiento de la concesión de la subvención.

1. De conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
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través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), la resolución de la 
concesión de estas ayudas a las actividades de información y promoción llevadas a 
cabo por grupos de productores en el mercado interior en el marco de programas rela-
tivos a la calidad de los alimentos, se realizará una vez se haya resuelto previamente 
el régimen de ayuda contemplado en el Capítulo II de este decreto, destinada a cubrir 
los costes fijos de la participación en regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios.

2. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en el presente decreto, y en aplica-
ción del artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se realizará en régimen de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica, conforme a los criterios de otorgamiento de la subvención que se 
establecen en el artículo 25 de este decreto, de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

3. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública aprobada por orden 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, siendo  a través 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones la publicación de la orden de convocatoria 
en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), y del preceptivo extracto de la misma, de 
acuerdo con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. Asimismo se publicará en el Portal de Subvenciones autonómico y en el Portal de 
la Transparencia y la Participación Ciudadana. La convocatoria tendrá necesariamente el 
contenido establecido en el artículo 23.2 de la citada ley”.

Cuatro. Se modifica de artículo 25, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 25. Criterios de otorgamiento de la subvención.

1. Se realizará una preselección en la que se evaluará el adecuado nivel de calidad y concre-
ción de la memoria de actividades de información y promoción de los mismos, valorándo-
se cada uno de los siguientes aspectos:

Descripción precisa de cada una de las actividades, con indicación de los medios a utilizar, 
público objetivo, ámbito geográfico y justificación de costes:

— No se efectúa: 0 puntos.

— Se efectúa de forma incompleta: 1 punto.

— Se efectúa de forma completa: 2 puntos.

Número de acciones propuestas:

— > 10 acciones: 2 puntos.

— Entre 5 y 10 acciones: 1 puntos.

— < 5 acciones: 0 puntos.
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Ámbito territorial del programa:

— Regional: 0 puntos.

— Nacional: 1 punto.

— Internacional: 2 puntos.

Se considerarán preseleccionados los programas que obtengan en esta fase un nivel míni-
mo de 2 puntos en total.

Con independencia del crédito presupuestario disponible, serán valoradas la totalidad de 
las solicitudes presentadas con el fin de aplicar el umbral mínimo fijado en el párrafo ante-
rior, excluyéndose las solicitudes que no lo alcancen.

2. Se realizará una segunda valoración de los programas preseleccionados y de las acciones 
promocionales que los integran.

En primer lugar se evaluarán las propuestas de acciones relativas a regímenes de calidad 
en los que haya sido seleccionado al menos uno de sus participantes como beneficiario de 
las ayudas correspondientes a la submedida 3.1 del PDR Extremadura 2014-2020, las 
cuales serán valoradas de acuerdo con los criterios que a continuación se indican, aplicán-
dose el régimen de concurrencia competitiva.

En caso de existir crédito suficiente, se valorarán las acciones relativas al resto de regíme-
nes de calidad, aplicándose los mismos criterios.

3. Criterios de valoración:

3.1. Tipo de beneficiario:

— Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen Protegidas o Indicaciones 
Geográficas Protegidas: 5 puntos.

— Cooperativas y Sociedades Agrarias de Transformación: 3 puntos.

— Otro tipo de agrupaciones: 1 punto.

3.2. Tipo de acciones:

— Organización y participación en ferias y exposiciones: 10 puntos.

— Campañas publicitarias de naturaleza diversa: prensa, radio, televisión, internet, 
patrocinios, etc.: 9 puntos.

— Portales y páginas web: 8 puntos.

— Presentaciones, degustaciones, promoción en puntos de venta, y otros eventos de 
carácter promocional y divulgativo: 7 puntos.

— Elaboración y distribución de material promocional y muestras: 6 puntos.
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— Jornadas, seminarios y otras acciones divulgativas de conocimientos científicos y 
técnicos sobre los productos en cuestión: 5 puntos.

— Desarrollo de elementos de imagen y calidad promocional: 4 puntos.

— Edición de material gráfico: 3 puntos.

3.3. Ámbito geográfico:

— Acciones específicamente dirigidas a otros países de la Unión Europea distintos de 
España. Se considerarán como tales las acciones realizadas en un país o grupo de 
países de la UE distintos de España, o destinadas a ellos de forma específica. En el 
caso de material gráfico, deberá estar redactado en el idioma del país de destino: 
10 puntos.

— Acciones de ámbito nacional. Se considerarán como tales las acciones realizadas o 
dirigidas fundamentalmente a otras Comunidades Autónomas distintas de Extre-
madura, o a todo el territorio nacional. En el caso de material promocional, mues-
tras y material gráfico deberá justificarse su destino mayoritario a otras Comuni-
dades Autónomas distintas de Extremadura. 5 puntos.

— Acciones de ámbito regional. Serán aquellas no incluidas en los apartados anterio-
res: 1 punto.

4. En caso de empate se tendrá en cuenta la participación previa de los solicitantes en ante-
riores convocatorias de ayudas para el mismo fin (información y promoción de productos 
cubiertos por regímenes de calidad de productos agroalimentarios) convocadas por la 
Junta de Extremadura. Otorgándose prioridad a las acciones presentadas por los solicitan-
tes, del siguiente modo:

1.º Quienes no hayan recibido ayuda en la ultima convocatoria resuelta.

2.º Quienes habiendo recibido ayuda en la ultima convocatoria, no la hayan recibido en la 
anterior.

3.º Quienes hayan justificado un porcentaje mayor de subvención con respecto a la 
ayuda concedida (ayuda pagada x 100/ayuda concedida), en la última convocatoria 
pagada.

Se tomará como referencia la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Como resultado se elaborará una lista de acciones promocionales, adjudicándose, con el lími-
te fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor 
valoración en aplicación de los anteriores criterios.

La valoración se realizará por acciones subvencionables, estableciéndose el orden de prela-
ción entre las mismas. De tal modo que se aplicará el régimen de concurrencia competitiva 
entre acciones, denegándose, en su caso, las que hayan obtenido menor puntuación, sin que 
se vean afectadas el resto de las acciones del mismo solicitante”.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 12 de julio de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2016, de la Consejera, por la que se 
sustituye a Consejeros del Consejo Escolar de Extremadura. (2016061062)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 8/2001, de 14 de 
junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, en relación con la letra i) 
del apartado 2 del artículo 12 del mismo cuerpo legal, los Consejeros del Consejo Escolar 
serán nombrados por el titular de la Consejería de la Junta de Extremadura competente por 
razón de la materia, en este caso, a propuesta de representantes de padres o madres de 
alumnos (CONCAPA). 

El artículo 11 de la referida ley, establece las causas por las que los miembros del Consejo 
Escolar de Extremadura perderán su condición. Por otra parte, el apartado 4 del artículo 10 
de dicha ley, establece que si se produjere alguna vacante por cualquier motivo, el nuevo 
miembro del Consejo ha de ser nombrado por el tiempo que resta del mandato de quien ha 
causado la vacante.

Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores, y en uso de las facultades que me 
han sido conferidas por el apartado 4 del artículo 92 en relación con la letra k) del artículo 36 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y por el apartado 2 del artículo 21 de la Orden de 26 de noviem-
bre de 2003, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo Escolar 
de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero: Cesar a D. Fernando Solís Santiago en representación del sector de padres o 
madres de alumnos (CONCAPA). 

Segundo: Nombrar a D.ª Macarena Muñoz Gómez en sustitución del anterior, quien tomará 
posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo.

Mérida, 29 de junio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 7 de julio de 2016 por la que se da publicidad al tipo de interés 
máximo a aplicar durante el segundo semestre del 2016 a los préstamos 
acogidos a determinadas líneas de financiación de las pequeñas y medianas 
empresas y empresas de la economía social. (2016050233)

En los Decretos 29/1992 de 24 de marzo, 75/1993, de 8 de junio, 11/1994, de 8 de 
febrero y 90/1994, de 14 de junio, se establecieron las bases para la instauración de 
líneas de financiación de las pequeñas y medianas empresas y empresas de la economía 
social. En desarrollo de esos decretos, mediante sucesivos apéndices y órdenes se han 
creado líneas de financiación en las que, como característica común, el tipo de interés de 
los préstamos es revisable, de acuerdo a las expresiones de cálculo contenida en las cita-
das normas.

Mediante el Decreto 17/1998, de 3 de marzo, se estableció un nuevo régimen de ayudas 
para la promoción de la financiación en las Pymes de esta Comunidad Autónoma. Este nuevo 
régimen deroga los decretos hasta entonces vigentes, a saber 11/1994, 75/1993 y 90/1994, 
estableciendo alguna nueva línea de financiación y continuando, salvo pequeñas modificacio-
nes las líneas ya existentes. En estas líneas se mantiene el carácter de revisables a los tipos 
de interés a aplicar a las operaciones financieras.

Con la entrada en vigor del Decreto 67/1999, de 1 de junio, se establecen nuevas referencias 
y límites en los programas de ayudas y líneas de financiación de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Dado que el tipo de interés de referencia establecido en el artículo 18 del Decreto 17/1998, 
de 3 de marzo, el Mibor a seis meses no ha tenido cotización alguna durante el mes de 
diciembre de 2013, de hecho no cotiza desde el pasado mes de agosto de 2011, de confor-
midad con lo establecido en la disposición transitoria segunda del citado decreto y teniendo 
presente la Ley 46/1998, de introducción del Euro y normas de desarrollo, se acuerda esta-
blecer, en sustitución del hasta ahora vigente, como nuevo índice de referencia la media arit-
mética del Euribor a seis meses de los últimos quince días hábiles publicados de junio y 
diciembre más el diferencial establecido para cada una de las líneas, con redondeos a puntos 
enteros o medios.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en cada norma se establecen, 
se hace público el tipo de interés nominal máximo a aplicar durante el segundo semestre del 
2016 para las distintas líneas:

a) Un tipo de interés máximo del 1,00% nominal anual en los préstamos ya formalizados en 
las siguientes líneas, todas ellas pertenecientes al Decreto 17/1998, referencia Euribor:
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• Línea de financiación de inversiones

• Línea de refinanciación de pasivos

b) Un tipo de interés máximo del 1,00% nominal anual en los préstamos ya formalizados en 
las siguientes líneas, todas ellas pertenecientes al Decreto 17/1998, referencia Euribor 
equivalente:

• Línea de financiación de inversiones

• Línea de refinanciación de pasivos

c) Un tipo de interés máximo del 0,50% nominal anual en los préstamos formalizados a inte-
rés revisable, en los que haya transcurrido más de un año desde su formalización, en la 
siguiente línea, referencia Euribor: 

• Decreto 17/1998, de 3 de marzo: Línea de financiación solidaria

d) Un tipo de interés máximo del 0,50% nominal anual en los préstamos formalizados a inte-
rés revisable, en los que haya transcurrido más de un año desde su formalización, en la 
siguiente línea, referencia Euribor equivalente: 

• Decreto 17/1998, de 3 de marzo: Línea de financiación solidaria

Mérida, 7 de julio de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma 
prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Montijo. (2016061051)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una 
evaluación ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 
49 a 53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el Anexo VIII de 
dicha ley.  

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Montijo se encuentra encuadrada en 
el artículo 49, letra f), apartado 3.º, de la Ley de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

1. Objeto y descripción de la modificación

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Montijo tiene por objeto la recalifi-
cación de un Suelo Urbano destinado a vial (1.423,30 m2) a uso industrial. El terreno 
afectado es propiedad del Ayuntamiento de Montijo, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Mérida n.º 2 como parte del Ejido de las Eras, inscrito en el tomo 37, libro 2, folio 117, 
finca 297.

Dicha modificación puntual también tiene por objeto el establecimiento y determinación 
de las cesiones en concepto de dotaciones y equipamiento que se derivan de la incorpora-
ción de ese terreno a tejido industrial, lo que implica establecer las medidas compensato-
rias para mantener la proporción y calidad de las dotaciones públicas aumentando la 
reserva de suelo para las mismas.

El terreno afectado (vial) posee una superficie de 1.423,30 m2, de los cuales 142,33 m2 

estarán destinados a zonas verdes y 71,16 m2 a uso dotacional. Se han previsto 22 plazas 
de aparcamientos.
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2. Consultas 

El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 27 de abril de 2016, se realizaron 
consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
puntual propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas X

Servicio de Regadíos X

Servicio de Urbanismo X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

DG Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

3. Análisis según los criterios del Anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el Anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Montijo, 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta necesario su 
sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la Subsec-
ción 1.ª, de la Sección 1.ª del Capítulo VII del Título I de dicha ley.

3.1. Características de la modificación puntual

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Montijo tiene por objeto la 
recalificación de un Suelo Urbano destinado a vial (1.423,30 m2) a uso industrial. El 
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terreno afectado es propiedad del Ayuntamiento de Montijo, inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Mérida n.º 2 como parte del Ejido de las Eras, inscrito en el tomo 37, 
libro 2, folio 117, finca 297.

El terreno objeto de la modificación no se encuentra incluido en espacios de la Red 
Natura 2000 ni en espacios de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extrema-
dura (RENPEX).

No se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional 
aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, con modificaciones posteriores). 

3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada

El terreno objeto de la modificación no se encuentra incluido dentro de espacios de la 
Red Natura 2000, ni en espacios de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extre-
madura (RENPEX). No se tiene constancia de la existencia de especies protegidas 
incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas en Extremadura o hábitats 
inventariados del Anexo I de la Directiva Hábitat en la parcela afectada por dicha 
modificación.

En el término municipal de Montijo no existen terrenos gestionados por esta Dirección 
General de Medio Ambiente.

El terreno afectado por la modificación puntual se sitúa en Suelo Urbano, por lo tanto 
ya se encuentra antropizado, no presentando recursos naturales ni valores ambienta-
les de interés. Además éste será calificado como uso industrial, el cual es el uso del 
entorno. La parcela cuenta con evacuación de aguas residuales, suministro de energía 
eléctrica, conexión de telefonía, abastecimiento de agua potable y acceso rodado.

El cauce del arroyo de las Cabrillas discurre a unos 1.300 metros al sur de la zona de 
actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que cons-
tituyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre y policía a las que están 
sujetos longitudinalmente los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces. Además 
la actuación no se ubica sobre ninguna masa de agua subterránea (MASb) ni sobre 
un área de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSI).

El nuevo uso industrial puede provocar algunos efectos medioambientales, vertidos 
de aguas residuales, emisiones a la atmósfera, generación de residuos, ruidos, etc...
los cuales admiten medidas preventivas y correctoras que los minimizarían e incluso 
los eliminarían.

La modificación por sus características y emplazamiento, no supone una incidencia 
directa sobre el Patrimonio Arqueológico catalogado, hasta la fecha, en los inventarios 
de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, en el término 
municipal de referencia. En cuanto a la protección del Patrimonio Arquitectónico, 
desde el Servicio de Obras y Proyectos de Patrimonio Histórico y Equipamientos 
Culturales, se considera que la actuación no tiene incidencia directa.
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Esta modificación establece el marco para la autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental, incluidos entre los anexos de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por lo que cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en 
este suelo deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental pertinentes 
según lo establecido en la citada Ley 16/2015, así como en el Decreto 54/2011, de 
29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de 
prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas 
potencialmente contaminantes.

La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la 
zona afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni compro-
meten la capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos 
ambientales.

La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada 
conservación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siem-
pre que se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este 
informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación

Se adoptarán las medidas indicadas por el Servicio de Protección Ambiental y por la Direc-
ción General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural. Tienen especial importancia las 
siguientes:

— Las aguas residuales procedentes del nuevo suelo industrial serán sometidas a un siste-
ma depurador adecuado y con un dimensionado que permita evacuar y tratar adecua-
damente el volumen de dichas aguas generadas. 

— Cumplimiento de la legislación actual de residuos, Ley 22/2011, de 28 de julio de resi-
duos y suelos contaminados.

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decre-
to 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

— Para el control y seguimiento de las emisiones atmosféricas se atenderá a lo estableci-
do en la Ley 34/2007, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

— En el caso de que durante los movimientos de tierra o cualesquiera otras obras a reali-
zar se detectara la presencia de restos arqueológicos, deberán ser paralizados inmedia-
tamente los trabajos, poniendo en conocimiento de la Dirección General de Patrimonio 
los hechos en los términos fijados por el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura.
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Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en este suelo 
deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental pertinentes según lo esta-
blecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de auto-
rizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
permitan establecer los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o 
vertidos de sustancias o mezclas potencialmente contaminantes.

5. Conclusiones

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio considera que no es previsible que la modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias de Montijo vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su sometimiento a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria. 

El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de 
la página web de la Dirección General de Medio Ambiente (http://extremambiente.gobex.es), 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le 
son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera proce-
dido a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro 
años. En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico 
no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, 
sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de apro-
bación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones 
ambientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 24 de junio de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 5 de julio de 2016 sobre enajenación patrimonial mediante 
subasta pública de varios inmuebles propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2016080899)

La Consejería de Hacienda y Administración Pública, en virtud de las competencias atribui-
das, declaró con fecha 31 de marzo de 2016 la alienabilidad de varios inmuebles propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no se consideran ya necesarios para el 
ejercicio de las competencias y funciones públicas.

Objeto. Subasta pública, para su adjudicación al mejor postor de los inmuebles que se 
describen a continuación: 
 

N.º LOCALIDAD DENOMINACIÓN UBICACIÓN REGISTRAL REFERENCIA CATASTRAL SUP. REGISTRAL SUP. CATASTRAL VALORACIÓN 
FIANZA 
(€) 

1 
 

VALENCIA DE ALCÁNTARA
URBANA. VIVIENDAS 

ANTIGUA CASA DE PEON 
CAMINERO 

AVDA. DE LISBOA, 32 18377 
0835159PD5603N0001UB 

 

SUELO 
1.662 m2 SUP.CONSTRC. 

156 m2 

SUELO  
1.662 m2 SUP.CONSTRC. 

156 m2 
109.911,96 € 2.198,24  

2 
LA ZARZA 

URBANA. ESTADO DE 
RUINA 

C/ BUENAVISTA, 36 9048 2003031QD4020S0001PW 
SUELO 

222,00 m2 SUP.CONSTRC. 
132,00 m2 

SUELO  
222,00 m2 SUP.CONSTRC. 

132,00 m2 
22.800,00 € 456,00  

3 
PUEBLA DE LA CALZADA 

URBANA. SOLAR 
C/ CONSTANTINO 

LÁZARO, 3 
1066 6380025QD0068S0001M 

SUELO 
412,05 m2 

SUELO  
412,05 m2 

45.176,50 € 903,53  

4 

 
 
 

CÁCERES 

URBANA. LOCAL 
COMERCIAL EN BRUTO 

LOCAL N.º 2. Manzana 
19 del Polígono San 
Antonio – Nuevo 

Cáceres 
C/ MARRAKECH 

70249 5411205QD2751A0108XL SUP.CONSTRUC. 85,02 m2 SUP.CONSTRUC. 89,00 m2 98.400,00 € 1.968,00  

5 

 
 

CÁCERES 
URBANA. LOCAL 

COMERCIAL EN BRUTO 

LOCAL N.º 3. Manzana 
19 del Polígono San 
Antonio – Nuevo 

Cáceres 
C/ ÉVORA 

70250 5411205QD2751A0109MB 
SUP.CONTRUC. 
70,02 m2 

SUP.CONSTRUC. 
73,00 m2 

85.000,00 € 1.700,00  

6 

 
 

CÁCERES 
URBANA. LOCAL 

COMERCIAL EN BRUTO 

LOCAL N.º 7. Manzana 
19 del Polígono San 
Antonio – Nuevo 

Cáceres 
C/ ÁVILA 

70254 5411205QD2751A0113QZ SUP.CONSTRUC. 85,02 m2 SUP.CONSTRUC. 89,00 m2 98.400,00 € 1.968,00  

7 

 
 

CÁCERES 
URBANA. LOCAL 

COMERCIAL EN BRUTO 

LOCAL N.º 8. Manzana 
19 del Polígono San 
Antonio – Nuevo 

Cáceres 
C/ BERNA 

70255 
5411205QD2751A0114WX 
 

SUP.CONTRUC. 
70,02 m2 

SUP.CONSTRUC. 
73,00 m2 

85.000,00 € 1.700,00  

8 

 
 

CÁCERES 
URBANA. LOCAL 

COMERCIAL EN BRUTO 

LOCAL N.º 9. Manzana 
19 del Polígono San 
Antonio – Nuevo 

Cáceres 
C/ BERNA 

70256 5411205QD2751A0115EM 
SUP.CONTRUC. 
102,82 m2 

SUP.CONSTRUC. 
106,00 m2 

119.000,00 € 2.380,00  

9 
 

PLASENCIA 
URBANA. VIVIENDA AVDA. DE LA VERA, 38 14463 

9156607QE4395E0010JH 
 

SUP.CONTRUC. 
164,09 m2 

SUP.CONSTRUC. 
160,00 m2 

87.884,51 € 1.757,69  

10 
VALVERDE DE LEGANÉS 

URBANA. PLAZA GARAJE 
C/ ANGEL DIAZ 
MENDOZA, S/N 

5622 5724115PC7852S0007AP 
SUP.CONTRUC. 
18,85 m2 

SUP.CONSTRUC. 
20 m2 

4.119,03 € 82,38  

11 
GÉVORA (T.M. BADAJOZ) 

URBANA. CASA C/MARÍA, 7 44191 8701108PD7180B0001GU 
SUELO 

190 m2 SUP.CONSTRC. 
90,50 m2  

SUELO  
212 m2 SUP.CONSTRC. 153 

m2 
71.000,00 € 1.420,00  

12 
 

GUIJO DE GRANADILLA 
RÚSTICO. ENCINAR Y 

ALCORNOCAL 

Sitio “Mesa Alta” 
POL 20, 
PARC 29 

1742 10093A020000290000KE 
SUP.SUELO 
100.000 m2. 

SUP.SUELO 
100.618 m2. 

41.019,00 € 820,38  

13 
GÉVORA (T.M. BADAJOZ) 

RÚSTICO. REGADÍO 
POL 264 
PARC 42 

2525 
06900A2640000420000EJ

 
SUP.SUELO
55.790 m2 

SUP.SUELO 
50.539 m2 

66.728,00 € 1.334,56  

14 

 
CASTILBLANCO 

RÚSTICO 

Sitio “Valle de 
Santiago” 
POL 502, 
PARC 20 

5495 06035A502000200000EK 
SUP.SUELO 
14.624 m2 

SUP.SUELO 
14.624 m2 

4.300,00 € 86,00  
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Fianza provisional. El 2% del tipo de licitación, depositado según se especifica en el Pliego de 
Condiciones (en adelante PC) y tabla anterior.

Modelo de oferta económica. Figura anexo al PC.

Plazo de presentación de proposiciones. Hasta las 14:00 horas del día 30 de septiembre de 
2016 incluido. El modo de presentación de proposiciones se establece en el PC.

Celebración de subasta pública. A las 10:00 horas del día 31 de octubre de 2016, en la Sala 
de Juntas ubicada en la planta baja del Módulo E del Edificio Administrativo de Morerías 
(Paseo de Roma, s/n. Mérida).

Documentos que deben presentar los licitadores. Los que se relacionan en el PC, según las 
circunstancias del licitador.

Contenido íntegro del Pliego de Condiciones. El PC que regirá la subasta podrá recogerse en 
el Servicio de Patrimonio adscrito a la Secretaría General de Presupuestos y Financiación de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sito en Paseo de Roma, s/n., 2.ª planta 
de Mérida; o bien descargarse de la web corporativa de la Junta de Extremadura en el 
siguiente enlace: http://www.gobex.es/ddgg002/servicio-de-patrimonio

Exposición pública de los inmuebles. Los inmuebles objeto de enajenación podrán ser visita-
dos por los interesados, previa cita concertada con el Servicio de Patrimonio, los días 25, 26, 
27 y 28 de julio de 2016, en horario de 10:00 a 14:00.

Mérida, 5 de julio de 2016. La Consejera de Hacienda y Administración Pública, PD El Secre-
tario General de Presupuestos y Financiación (Resolución de 10 de agosto de 2015, DOE n.º 
154, de 11 de agosto), ISIDORO NOVAS GARCÍA.

 

N.º LOCALIDAD DENOMINACIÓN UBICACIÓN REGISTRAL REFERENCIA CATASTRAL SUP. REGISTRAL SUP. CATASTRAL VALORACIÓN 
FIANZA
(€) 

15 
 

MENGABRIL RÚSTICO. REGADÍO 
Sitio “La Torrecilla” 

POL 502, 
PARC 39 

5586 06082A502000390000HQ 
SUP.SUELO 
3.000 m2 

SUP.SUELO 
3.282 m2 

7.609,00 € 152,18  

16 
VILLANUEVA DE LA 

SERENA RÚSTICO. REGADÍO 
Sitio “Cambrón” 

POL 12, 
PARC 226 

39105 06153A012002260000KQ 
SUP.SUELO 
850 m2 

SUP.SUELO 
812 m2 

2.362,00 € 47,24  

17 
 

DON BENITO RÚSTICO. REGADÍO 
Sitio “Cañada” 

POL 318, 
PARC 5 

45594 06044A318000050000OJ SUP.SUELO 2.870 m2 SUP.SUELO 2.860 m2 8.878,00 € 177,56  

18 
 

DON BENITO RÚSTICO. REGADÍO 
Sitio “Coto Bajo” 

POL 315, 
PARC 132 

45592 06044A315001320000OM SUP.SUELO 5.930 m2 SUP.SUELO 6.231 m2 18.462,00 € 369,24  

19 
 

FRESNEDOSO DE IBOR RÚSTICO. SECANO 
Sitio “LA MAJADILLA” 

POL 508, 
PARC 6 

2853 10076A508000060000LD SUP.SUELO 3.678 m2 SUP.SUELO 3.678 m2 363,00 € 7,26 € 

20 
VILLANUEVA DE LA 

SERENA RÚSTICO. REGADÍO 
Sitio “El Prior” 

POL 9, 
PARC 34 

39100 06153A009000340000KG SUP.SUELO 5.440 m2 SUP.SUELO 5.440 m2 12.789,00 € 255,78  

21 PLASENCIA URBANA. PLAZA GARAJE C/ ALFONSO VIII, 19 15011 8753203QE4385D0026JH 37,88 m2 36 m2 16.389,87 € 327,80  

22 PLASENCIA URBANA. PLAZA GARAJE C/ ALFONSO VIII, 19 14999 8753203QE4385D0014IU 37,88 m2 36 m2 16.389,87 € 327,80  
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 11 de mayo de 2016 por el que se hace pública la 
formalización de la contratación del servicio de “Autorización de ocupación 
temporal de dominio público mediante la instalación desmontable y no 
permanente de máquinas expendedoras de bebidas calientes, frías y 
productos alimenticios sólidos en el Edificio Morerías módulos A, B, C, D y 
E, ubicado en Paseo de Roma, s/n., en Mérida, en el Edificio de Servicios 
Administrativos La Paz (Edificio Principal y Anexo) ubicado en avda. de las 
Comunidades ambos en Mérida, así como los Territoriales de esta 
Consejería”. Expte.: SV-002/30/16. (2016080853)

Al objeto de dar cumplimiento al artículo 154 del RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos el Sector Público, se 
hace pública la formalización de la contratación del servicio de “Autorización de ocupación 
temporal de dominio público mediante la instalación desmontable y no permanente de 
máquinas expendedoras de bebidas calientes, frías y productos alimenticios sólidos en el 
Edificio Morerías módulos A, B, C, D y E, ubicado en Paseo de Roma, s/n., en Mérida, en el 
Edificio de Servicios Administrativos La Paz (Edificio Principal y Anexo) ubicado en avda. de 
Las Comunidades ambos en Mérida, así como los territoriales de esta Consejería”. Expte.: 
SV-002/30/16.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-002/30/16.

d) Dirección del Perfil de contratante: https://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Autorización de ocupación temporal de dominio público median-
te la instalación desmontable y no permanente de máquinas expendedoras de bebidas 
calientes, frías y productos alimenticios sólidos en el Edificio Morerías módulos A, B, C, 
D y E, ubicado en Paseo de Roma, s/n., en Mérida, en el Edificio de Servicios Adminis-
trativos La Paz (Edificio Principal y Anexo) ubicado en avda. de Las Comunidades 
ambos en Mérida, así como los territoriales de esta Consejería.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto (arts. 138 y 157 del RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público).
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4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

Canon anual de explotación, IVA incluido: 6.000 euros.

5. GARANTÍA:

Definitiva: 425,00 €.

6. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 de marzo de 2016.

b) Contratista: Pelican Rouge Coffee Solutions, SAU.

c) Canon anual de explotación, IVA incluido: 8.500 euros.

7. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de formalización del contrato: 11 de mayo de 2016.

b) Plazo de duración del contrato: Dos años desde el día siguiente al de la notificación de 
la autorización.

Mérida, 11 de mayo de 2016. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10 de 
agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 16 de junio de 2016 por el que se hace pública la 
formalización del contrato del servicio de “Mantenimiento del edificio 
administrativo “La Paz” (Edificios Principal y Anexo)”. Expte.: 
SER0116001. (2016080842)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0116001.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento del edificio administrativo “La Paz” 
(Edificios Principal y Anexo).

c) Lotes: No procede.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto SARA.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 199.510,84 €.

— IVA (21%): 41.897,28 €.

— Importe total: 241.408,12 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 26 de abril de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato 15 de junio de 2016.

c) Contratista: Imtech Spain SLV.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 147.127,52 €.

— IVA (21%): 30.896,78 €.

— Importe total: 178.024,30 €.

Mérida, 16 de junio de 2016. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10 de 
agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 21 de junio de 2016 sobre otorgamiento del permiso de 
investigación denominado “Mina Teba”, n.º 10331-00, en el término 
municipal de Casas de Millán. (2016080849)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras, hace saber: 
Que ha sido otorgado con fecha 4 de mayo de 2016, a favor de Umbono Capital Spain, SL, 
con CIF B65953846, y con domicilio a efectos de notificaciones: TECMINSA, SL, c/ Estatuto 
de Autonomía, s/n., de Santa Marta de los Barros (Badajoz), el permiso de investigación que 
a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, recursos, cuadrículas mine-
ras y términos municipales:

N.º 10331-00, “Mina Teba”, recursos de Sección C), 42 cuadrículas mineras, Casas de Millán, 
de la provincia de Cáceres.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 21 de junio de 2016. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 28 de junio de 2016 sobre autorización de aprovechamiento 
de recurso de la Sección A) denominado “Ampliación San Francisco” n.º 
06A00725-10 y de su plan de restauración, en el término municipal de 
Medina de las Torres. (2016080863)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz comunica:

Que por Resolución de este Servicio de fecha 17 de junio de 2016 ha sido autorizado a favor 
de Áridos y Excavaciones San Francisco, SL, la ampliación del aprovechamiento de recurso de 
la Sección A) de la Ley de Minas denominado “Ampliación San Francisco” n.º 06A00725-10 y 
de su plan de restauración, conforme a continuación se detalla:

— Recurso a explotar: Calizas.

— Zona de actuación: Parcelas 44, 46, 47, 50 y 65 del polígono 4 de Medina de las Torres 
(Badajoz).

— Superficie afectada: 0,62 hectáreas.

— Plazo de ejecución: 15 años.

— Establecimiento de beneficio: No.

— Instalación de residuos mineros: No.

— Uso final del suelo: Agropecuario-forestal.

Como condición especial de la autorización se establece el plan de restauración autorizado, 
cuyo contenido se encuentra a disposición del público interesado en este Servicio. Asimismo 
son condiciones de la autorización administrativa las establecidas en la Declaración de 
Impacto Ambiental del proyecto, formulada mediante Resolución de 5 de agosto de 2015 de 
la Dirección General de Medio Ambiente, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
204 de 22 de octubre de 2015.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.7 del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, y del artículo 39 de 
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la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Badajoz, 28 de junio de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 1 de junio de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización de casa rural. Situación: parcelas 182 y 183 del polígono 4. 
Promotor: D. Sergio Díaz Prieto, en Piornal. (2016080798)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 
3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente 
asunto:

Calificación urbanística de legalización de casa rural. Situación: Parcela 182 (Refª cat. 
10150A004001820000ZA), parcela 183 (Ref.ª cat. 10150A004001830000ZB) del polígono 4. 
Promotor: D. Sergio Díaz Prieto, en Piornal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en Avda de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 1 de junio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO .

• • •

ANUNCIO de 13 de junio de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de explotación porcina. Situación: parcela 46 del polígono 21. 
Promotor: Cas Grupo Empresarial, SL, en Almoharín. (2016080812)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
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to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 
3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente 
asunto:

Calificación urbanística de construcción de explotación porcina. Situación: Parcela 46 (Refª. 
cat. 10020A021000460000JW) del polígono 21. Promotor: Cas Grupo Empresarial, SL, en 
Almoharín.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 13 de junio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 14 de junio de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de balsa de almacenamiento de alpeorujo y balsa de 
evaporación de aguas residuales agroindustriales. Situación: parcela 16 del 
polígono 3. Promotora: Consorcio Oleícola Extremeño, SL, en Torremejía. 
(2016080829)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 
3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente 
asunto:

Calificación urbanística de construcción de balsa de almacenamiento de alpeorujo y balsa de 
evaporación de aguas residuales agroindustriales. Situación: parcela 16 (Ref.ª cat. 
06133a003000160000iq) del polígono 3. Promotora: Consorcio Oleícola Extremeño, SL, en 
Torremejía.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 14 de junio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 5 de julio de 2016 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del 
servicio de “Limpieza del edificio sito en la avenida de Huelva n.º 6 de 
Badajoz, de las dependencias de la Consejería de Educación y Empleo, 
Consejería de Hacienda y Administración Pública y Consejería de Economía 
e Infraestructuras”. Expte.: SER1607002. (2016080877)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Contratación y 
Asuntos Generales.

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Servicio de Contratación y Asuntos Generales de la  Consejería de 
Educación y Empleo.

2. Domicilio. Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admin. “Mérida III Milenio”. Módulo 4-3.ª plan-
ta.

3. Localidad y Código Postal: Mérida (06800).

4. Teléfono. 924.00.75.00.

5. Telefax. 924.00.75.72.

6. Correo electrónico: contratacion.edu@gobex.es

7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://contratacion.gobex.es

8. Fecha limite de obtención de documentación e información: Quince días naturales 
contados a partir del siguiente a su publicación en el DOE.

d) Número de expediente: SER1607002.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo: Contrato de servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del edificio sito en la avenida de Huel-
va n.º 6 de Badajoz, de las dependencias de la Consejería de Educación y Empleo, 
Consejería de Hacienda y Administración Pública y Consejería de Economía e Infra-
estructuras.

c) Lugar de ejecución: Consejería de Educación y Empleo, Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública y Consejería de Economía e Infraestructuras.

Domicilio: Avda de Huelva n.º 6 de Badajoz.

d) Plazo de ejecución/entrega: Según Anexo I. del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

e) Admisión de prórroga: Sí.
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f) CPV. 90911200-8 “Servicios de limpieza de edificios”.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Criterio Económico. (100%).

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

79.404,00 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 39.702,00 euros.

IVA (21%): 8.337,42 euros.

Importe Total: 48.039,42 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

El  5% del importe de adjudicación (IVA excluido) artículo 95 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

a) Clasificación: 

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día 
natural contado a partir del siguiente al de su publicación en el DOE, si este último días 
del plazo expresado es sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el día hábil 
siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 3: Documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Empleo.

Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 - Planta Baja.

Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: quince días a 
contar desde la apertura de las proposiciones (artículo 161.1 TRLCSP).
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9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, Modulo 4-4.ª planta.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre 1, se reunirá previa publicación en el Perfil 
del Contratante: http://contratacion.gobex.es en la Consejería de Educación y Empleo, 
Avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 4 - 4.ª planta de Mérida. El 
resultado de la misma, y en su caso la subsanación de la documentación presentada, 
se expondrá en el Perfil del Contratante: http://contratacion.gobex.es. De los posterio-
res actos se indicará la fecha en dicha página Web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES: 

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, 5 de julio de 2016. El Secretario General, PD (Resolución de 02/10/2015, DOE n.º 
202, 20/10/2015), RUBÉN RUBIO POLO.

• • •

ANUNCIO de 5 de julio de 2016 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del 
servicio de “Picadero de caballos para desarrollar las actividades 
correspondientes al módulo profesional de conducción de grupos a caballo y 
cuidados básicos equinos”. Expte.: SER1603001. (2016080878)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Contratación y 
Asuntos Generales.

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia. Servicio de Contratación y Asuntos Generales de la  Consejería de 
Educación y Empleo.
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2. Domicilio. Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admin. “Mérida III Milenio”. Módulo 4-3.ª planta.

3. Localidad y Código Postal: Mérida (06800).

4. Teléfono. 924.00.75.00

5. Telefax. 924.00.75.72

6. Correo electrónico: contratacion.edu@gobex.es

7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://contratacion.gobex.es

8. Fecha limite de obtención de documentación e información: Quince días naturales 
contados a partir del siguiente a su publicación en el DOE.

d) Número de expediente. SER1603001

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo. Contrato de Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de un picadero de caballos para desarrollar las activi-
dades correspondientes al módulo profesional de conducción de grupos a caballo y 
cuidados básicos equinos.

c) División por lotes y número de lotes: Cinco (5).

d) Fuente de Financiación: Comunidad Autónoma.

e) Lugar de ejecución: Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.

f) Plazo de ejecución: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

g) Admisión de prórroga: No procede.

h) CPV: 80530000-8 “Servicios de formación profesional”.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Oferta económica (100%).

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

68.181,81 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 68.181,81 euros.

IVA (21%): 14.318,18 euros.

Importe Total: 82.499,99 euros.

LOTE 1:

Importe neto: 12.396,69 euros.

IVA (21%): 2.603,30 euros.

Importe Total: 15.000,00 euros.



Lunes, 18 de julio de 2016
19316

NÚMERO 137

LOTE 2:

Importe neto: 18.595,03 euros.

IVA (21%): 3.904,96 euros.

Importe Total: 22.499,99 euros.

LOTE 3:

Importe neto: 12.396,69 euros.

IVA (21%): 2.603,30 euros.

Importe Total: 15.000,00 euros.

LOTE 4:

Importe neto: 12.396,69 euros.

IVA (21%): 2.603,30 euros.

Importe Total: 15.000,00 euros.

LOTE 5:

Importe neto: 12.396,69 euros.

IVA (21%): 2.603,30 euros.

Importe Total: 15.000,00 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

El  5% del importe de adjudicación (IVA excluido) art. 95 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Los establecidos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día 
natural contado a partir del siguiente al de su publicación en el DOE, si este último día 
del plazo expresado es sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el día hábil 
siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 3: Documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Empleo.

Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 - Planta Baja.

Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Admisión de variante: No.
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e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:  Quince días a 
contar desde la apertura de las proposiciones (Art. 161.1 TRLCSP).

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, Modulo 4-4.ª planta.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre 1, se reunirá previa publicación en el Perfil 
del Contratante: http://contratacion.gobex.es en la Consejería de Educación y Empleo, 
Avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, Módulo 4 - 4.ª Planta de Mérida. El 
resultado de la misma, y en su caso la subsanación de la documentación presentada, 
se expondrá en el Perfil del Contratante: http://contratacion.gobex.es. De los posterio-
res actos se indicará la fecha igualmente en dicha página Web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES: 

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, 5 de julio de 2016. El Secretario General. PD (Resolución de 02/10/2015, DOE n.º 
202, 20/10/2015), RUBÉN RUBIO POLO.

• • •

ANUNCIO de 8 de julio de 2016 por el que se hace pública la convocatoria, 
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del 
servicio de “Restauración en las residencias universitarias dependientes de 
la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura”. Expte.: 
SER1603002. (2016080906)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Servicio de Contratación y 
Asuntos Generales.
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c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia. Servicio de Contratación y Asuntos Generales de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2. Domicilio. Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admin. “Mérida III Milenio”. Módulo 4-3.ª 
planta.

3. Localidad y Código Postal: Mérida (06800).

4. Teléfono. 924.00.75.00.

5. Telefax. 924.00.75.72.

6. Correo electrónico: contratacion.edu@gobex.es.

7. Dirección de Internet del perfil del contratante:  http://contratacion.gobex.es.

8. Fecha limite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las 
catorce horas del día 16 de agosto de 2016.

d) Número de expediente: SER1603002

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo. Contrato de Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de restauración en las residencias universitarias depen-
dientes de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

c) Lugar de entrega: Según Pliego de Prescripciones Técnicas.

Domicilio: Según Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Plazo de ejecución/entrega: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

e) Admisión de prórroga: Sí.

f) CPV. 55320000-9 “Servicios de suministro de comidas”.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: 

Oferta Económica 100%

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

715.962,54 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 357.981,27 euros.

IVA (21%): 35.798,13 euros.

Importe Total: 393.779,40 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

El  5% del importe de licitación (IVA excluido) artículo  95 TRLCSP.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del día 16 de agosto 
de 2016.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 3: Documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Empleo.

Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 - Planta Baja.

Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 15 días a contar 
desde la apertura de las proposiciones (Artículo 161.2 TRLCSP).

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, Modulo 4-4.ª planta.

b) Localidad y código postal: 06800- Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre 1, se reunirá el día 29 de agosto de 2016 a 
las 12:00 horas en la Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, s/n. Edificio 
“Mérida III Milenio”, Módulo 4 - 4.ª planta de Mérida. El resultado de la misma, y en su 
caso la subsanación de la documentación presentada, se publicará en el Perfil del 
Contratante: http://contratacion.gobex.es. De los posteriores actos se indicará la fecha 
igualmente en dicha página web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

6 de julio de 2016.

12. OTRAS INFORMACIONES: 

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, 8 de julio de 2016. El Secretario General, P.D. (Resolución de 02/10/15, DOE, n.º 
202, 20/10/2015), RUBÉN RUBIO POLO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 30 de junio de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro 
de “Medicamentos para el Servicio Extremeño de Salud”. Expte.: 
CS/99/1116040217/16/PA. (2016080870)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA: DATOS GENERALES Y DATOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.

2) Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 382654 

5) Telefax: 924 382730.

6) Correo electrónico: isabel.caceres@salud-juntaex.es

7) Dirección de internet del perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: la misma que para la 
presentación de ofertas.

c) Número de expediente: CS/99/1116040217/16/PA

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: Suministro de medicamentos para el Servicio Extremeño de Salud..

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: 96 lotes.

d) Plazo de ejecución: 12 meses.

e) Establecimiento de acuerdo marco; Sí.

f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33690000-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 7.932.071,73 euros.

Importe total: 8.249.354,60 euros. 
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5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Definitiva (%): 5 por 100 del presupuesto base de licitación, excluido el impuesto sobre el 
valor añadido.

6. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 8 de agosto de 2016, 14:00 horas.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro de Documentos del Servicio Extremeño de Salud.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

7. APERTURA DE LAS OFERTAS:

Descripción: Se publicará en el perfil del contratante.

8. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

9. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”:

30 de junio de 2016.

Merida, 30 de junio de 2016. La Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, 
CONCEPCIÓN TORRES LOZANO.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 5 de julio de 2016 sobre convocatoria para proveer dos plazas 
de Letrados/as Consistoriales, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, mediante el 
sistema de concurso oposición libre. (2016080898)

Por Resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, de esta fecha, 
se da aprobación a la convocatoria para proveer dos plazas vacantes en la plantilla de funcio-
narios en los siguientes términos:

“En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» número 128, de 5 de julio de 2016, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer dos 
plazas de Letrados/as Consistoriales, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
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Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, mediante el sistema de concurso oposición 
libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» y/o en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 5 de julio de 2016. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

AYUNTAMIENTO DE DELEITOSA

ANUNCIO de 4 de julio de 2016 sobre aprobación provisional del Plan 
General Municipal. (2016080894)

Mediante acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Deleitosa, en sesión 
extraordinaria celebrada con fecha 29/04/2016, se ha procedido a la aprobación provisional 
del Plan General Municipal, el cual se somete a segundo trámite de información pública en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 77.2.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (con la redacción dada por la Ley 
10/2015, de 8 de abril), y 122 del Decreto 7/2007, de 23 enero, que aprueba el Reglamento 
de Planeamiento de Extremadura, debido a que la aprobación provisional ha modificado 
determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural.

El plazo de consultas e información pública será de un mes, a partir de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura sin perjuicio de su publicación 
en un diario de los de mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios electrónico de 
este Excmo. Ayuntamiento. 

Durante dicho plazo el expediente y el documento del Plan General y el informe de Impacto 
Ambiental, se pondrá de manifiesto en las oficinas del Ayuntamiento de Deleitosa (sitas en 
Plaza de la Constitución, n.º 1), en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 9 
horas a 14 horas. 

En dicho plazo, igualmente los interesados que se hayan visto afectados por la modifica-
ción de las antedichas determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural, podrán 
formular las alegaciones que tengan por conveniente para la defensa de sus derechos e 
intereses.
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En Deleitosa, en procedimiento automatizado a la fecha de su firma electrónica mediante 
sello de órgano, verificable en la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Deleitosa, 
cuya creación fue publicada en el BOP de Cáceres n.º 159, de fecha 17 de agosto de 2012, 
siendo su dirección electrónica http://deleitosa.sedelectronica.es/

Deleitosa, 4 de julio de 2016. El Alcalde-Presidente, JUAN PEDRO DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE MIRANDILLA

ANUNCIO de 28 de junio de 2016 sobre aprobación provisional del Plan 
General Municipal. (2016080883)

El Pleno del Ayuntamiento de Mirandilla, en sesión celebrada el día 27 de junio de 2016, 
acordó aprobar provisionalmente el Plan General Municipal, incluyendo modificaciones 
sustanciales de determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural, por lo que 
de acuerdo con el artículo 77.2, apartado 2.3, de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura y con el artículo 122.2 del Decreto 
7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extre-
madura se someten nuevamente a información pública por plazo de un mes aquellas 
cuestiones que han sufrido tales modificaciones sustanciales y no todo el contenido del 
plan.

El plazo de exposición pública comenzará a contar desde el día siguiente a la última publica-
ción que se efectúe en el Diario Oficial de Extremadura o en la sede electrónica del Ayunta-
miento de Mirandilla (http://www.aytomirandilla.es/)

Durante este plazo la documentación podrá ser examinada por cualquier interesado, a fin 
de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes, en las dependencias 
municipales, sita en Mirandilla, Plaza de España, número 1  y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento. 

Mirandilla, 28 de junio de 2016. El Alcalde-Presidente, JOSÉ MARÍA CARRASCO LEDO.
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE OBANDO

EDICTO de 4 de julio de 2016 sobre modificación puntual n.º 17 de las 
Normas Subsidiarias. (2016ED0111)

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 
día 29 de junio de 2016, el expediente de modificación puntual n.º 17 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento de este Municipio, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
vigente, se somete a información pública por plazo de un mes. Durante este período queda 
el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento a disposición de cualquiera persona física o 
jurídica que quiera examinarlo y formular las alegaciones pertinentes.

Modificación:

Introducción del uso de instalaciones destinadas a la producción de carbón vegetal en el 
suelo no urbanizable genérico, de protección agrícola y paisajística.

Lo cual se hace saber.

Puebla de Obando, 4 de julio de 2016. El Alcalde, JUAN MANUEL IGLESIAS CARRILLO.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS

ANUNCIO de 8 de julio de 2016 sobre aprobación inicial del Plan General 
Municipal. (2016080901)

Aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Valverde de Leganés, por acuerdo adoptado 
por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 12 de abril de 2016, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación territorial de Extremadura; artículo 10 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente; artí-
culo 12 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y artículo 121.2 del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a infor-
mación pública por el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su publicación en un diario 
de los de mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Toda la documentación, incluido el informe de sostenibilidad ambiental, podrá ser examinada 
en el Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Valverde de Leganés, por cualquier intere-
sado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Valverde de Leganés, 8 de julio de 2016. El Alcalde, BALDOMERO JIMENO TORRES.
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